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I N T R o D u e e I o N 

El propósito del presente trabajo es dar una visi6n-

real y objetiva de la acción de petición de herencia, en virtud de 

considerarla indispensable para aquella persona que no se le ha re 

conocido su calidad de heredero, ya que por medio de dicha acci6n

el heredero puede ejercer su derecho a fín de que le sea reconoci

da su calidad como tal y por consiguiente lograr la reivindicación 

de los bienes hereditarios •. 

Por medio de esta acci6n se permite una correcta apl.f_ 

caci6n del derecho hacia el heredero, en tal forma que resulta pa~ 

ticularmente interesante examinarla, como se hace en el presente-

trabajo. 

En las siguientes páginas analizo la acci6n de peti-

ci6n de herencia desde su orígen hasta nuestros días; dicho tema-

está desarrollado en cuatro capítulos, los cuales estan distribui

dos en la siguiente manera: 

El Capítulo Primero está desarrollado· en base al as-

pecto histórico, principalmente en el Derecho Romano, ya que es - - . 

donde se encuentra su antecedente histórico. Así vemos que en el-

Derecho Antiguo se consideraba como una1vindicatio de una cosaco

lectiva; se tramitaba por el· sacramentum contradictorio de los dos 

litigantes que afirmaban ambos ser herederos de una determinada he 
rencia. Asimismo hago un ligero análisis del tema de referencia en 



el Derecho Español, ya que ~ste adopta la misma doctrina del De-

recho Romano; como consecuencia. 16gica, por razones hist6ricas -

esa misma doctrina la adquiere el Derecho Mexicano, del cual ha

go un breve estudio tanto en el Periodo Azteca corno en el Perio

do Colonial. De igual forma analizo en este trabajo los C6digos 

de Procedimientos de 1872, Reformas al C6digo de Procedirnientos

Civiles en 1880 y el Código de Procedimientos Civiles de 1884. 

En el Segundo Capítulo hablo de lo que considero la 

parte fundamental de la presente tesis, ya gue en ~ste se anali

zan aspectos tan importantes de la acción en estudio corno son:-

el concepto, la naturaleza juridica, los presupuestos de proce-

dencia, el objeto de la acci6n, la prescripción, las diferencias 

y similitudes que existen entre la acci6n de petición de heren-

cia y la acción reivindicatoria; asi como los efectos jur1dicos~ 

que resultan de la sentencia que declara fundada la acci6n. 

En el Capitulo Tercero se estudian las legislaciones 

de cinco de nuestros Estados (Morelos, Zacatecas, Sonora, Nuevo -

Le6n y Coahuila), respecto al procedimiento juridico que estable

cen para llevar a cabo la acción de petici6n de herencia. 

Para f:í.nalizar en el Capítulo Cuarto hago referencia 

a algunas Jurisprudencias y Ejecutorias emitidas por la H. Supre

ma Corte de Justici.a de la Naci6n y de los Tribunales Colegiados

de Circuito, donde se aprecia el criterio que siguen resp~cto a -

la acción de petición d9 herencia. 



CAPITULO PRIMERO 

Antecedentes Históricos. 

· 1 • - En el Derecho Romano. 

2. - En el Derecho Español. 

3. - Fn el Derecho ~xicano •. 

a) En el período Azteca. 

b) .En el período Colonial. 

•"\.' 

e) c.ódigos de Procediniientos Civiles 

de 1872 - Refomas de 1880 - 1884. · .. ·· 



( 2 ) 

1. - En el 0erecro R:l\iano. 

Al hablar del tana de referencia, es necesario W1 breve~ 

lisis de lo que es la acci6n en s1. Así el maestro E\.lg&1e Petit (1), dice que 

la acci6n existió desde tiemp:Js muy ratotos y los rananos ya la oon~lal:an - · 

en la Ley de la XII tabla, las 9fstinguian en tres etapas, a saber: 

1.- Las acciones de la Ley.- ~s que esr..ablec!an ciertas 

formalidades y ciertas pantanimas, que debían ser realizadas delante del Magis- ' 

trado, siendo de vital ilrp:)rtancia para obtener 1:.uenos resultados en justicia;-· 

estas .. acciones se dividían en .cinco: 

Ia actio sacramenti, la judicis postulatio, la condictio, .la manus injectio . y 

'la pi~is .capio. El autor de refenc:i.a dice, que (2): "las tres - primeras -

' s.110 Servj'.an pira obtener el juicio de un proeeso, y las citras dos eran más' 

. que nada vías de ejecucl6ri11
• 

En las cinco formas de acciones se establec!an formalidades· 
' ' ' 

' ' ' 

y pant.aninas, el dés::ooocimiento de éstas tra!a oorro consecueneia la p&didá 

·· .. del juicio~ ·· 

2 .- Po~~ionoonte; las acciones' de• i.ey ~ suprimidas '"" ·.'' 

'P,r las 1e1es Jlllia y Acl:ütia, estableciéndose el sistana fm:mulario, diee Eu 

(1) :~éne Petit:··. '.l'ratado ~lerrental. del .·.~echJ~• . ~~cq.l'filtorlal:~.::>·.·· · 
·.·.· cional~ s .. A~ 1980, Pág. 617. - • .· ·.·. · - . - .. 

· (2} .füidan. ~. 617. 
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géne Petit, (3) que era lla,nado de esta forma en virtud áe que el Magistrado -

daba al juez tma f6nnula o iustrucci6n escrita, que ayudaba a resolver el juF 

cio en cuestión. 

El maestro Eduardo Pallares (4), señala las características 

del sistema fonnulario, siendo las siguientes: 

a) Las partes utilizaban un lenguaje vulgar, suprimiendo -

las pantomimas y frases sacramentales que establecían las.acciones de Ley. 

b) Se establecían dos etapas: la primera era ante el Magi~ 

trado o pretor ll~da i,n jure en la que se formulaba la litis, se establecía 

la demanda y la contestaci6n a la misma, tanto el actor como el demandado pe

dían al pretor nombrara.a un jurado para que dirimiera la controversia. . ' 

e) Una vez noinbrado el juez o el .jurado, concluía el proce

dimie~to in jure, pasando a la segtmda etapa llamada in· judicium, que consis--· 

tía. en que el pretor entregaba al actor lo_ que era .la acdón pro9iamente dicha 
' ' 

el juez o jurado .detenninaba quién tenía la raz6n si el actor o ~1 demandado. 

E.l mismo autor_ (5) señalaba que este sistema debería esta;., 

· blecer la·s fol-más siguientes: la demostratio. En la que contenía los hechos 7 

que dabí.m origen a la.controversia; la intentio. Enla cualel ~ctor deCÍá lo ·:· 

. . - . 

· ·.·. ÚJ' íbidem •. 'Pag. 6Zs.·. . .. · 
(4). Eduardo Pallares • .D!imcbo Procesal· Civil~ 
(5) Edüar.do Pallares. Ob. Ci;t. ·.Pág. 136. 
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que existía del demandado; la adjudicatio. Estableciá ia facultad que se le -

otorgaba ya sea al juez o al jurado, para poder resolver el litigio; por últi 

mo se encuentra la condemnatio. Se autorizaba al juez o al Magistrado para P2. 

der condenar a alguna de las partes. 

3.- Sistema extraordinario.- En este sistema el ~!agistrado 

o pretor sentenciaba a alguna de las partes y ya no los enviaba ante el juez o 

ante el jurado, siendo el mismo ~gistrado quien pronunciaba la sentencia. 

Celso definió la acción coro, "el derecho de perseguir en· -

juicio lo que nos es debido", Dioclesiano en el año 294 en las Institutasde 

Justiniano, agregó la frase, "o lo que nos pertenece", quedando la definición 

de la seguiente fonna: "la acción es el derecho de perseguir en juicio lo que 

nos es debido o lo que nos pertenece". Abarcando de esta fonna tanto los der!:. 

chos reales como los personales, con lo cual, la acción deja de ser uria mera 

·fónnula para convertirse en tm derecho de Ley. 

CLASIFICACION DE LAS ACCIONES. 

1. - Vittorio Scialoja (6), establece que las acciones se di 
viden principalmente en acciones in re!!! y acciones in personam; comprendidas -

en las Instituciones de Gayo y las de Justiano como divisiones esenciales, mi~ 

mas que están aceptadas en todas las fuentes de nuestro derecho. La.5 reclama-

(6) Vittorio Scialoja. Ptocedimitmto Civil Romano. Buenos Aires. Ed. Jurídicas~ 
1954. Pág. 441. 
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cienes de derecho se podíru. hacer tanto en objetos materiales como in materia

les, lo que los romanos la llamaban res incorporales, comparando las ~~

tiones de las cosas con las vindicationes de los derechos reales. 

Las acciones in rem sancionan los derechos reales de suce

sión o de familia; las acciones in personam sanciona toda clase de obligaci6n. 

2.- Acciones civiles y acciones honorarias o pretorias. Las 

pretorianas son las que establece el magistrado en virtud de su Jurisdictio, -

estos magistrados se les llamaban Pretores y Ediles, de ahí el nombre de las -

acciones. 

Las principales diferencias entre· las acciones civiles y -

· honorarias es: por. su fonna y duración. 

Por su fonna. - Las acciones pretorianas son in factum, en 

los casos en que el pretor las crea y no tenían intentio in jus, pero eran vá

lidas por el tiempo que duraba el Pretor en sus ftmciones. 

Entre estas acciones se encuentran la hipotecaria y la de -

dolo. el edil crea tma ficción.en los casos en que sólo amplía o modifica la -

acción, y para que se puedan considerar dentro del derecho el pretor redacta -

la intentio in jus, entre las principales acciones se encuentran la bonorum P9. 

seessor y la publiciana, 
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Por su duración.- En la época clásica las acciones civiles, 

eran perpetuas y las pretorianas eran anuales, en virtud de las mismas fundo-

nes del Magistrado que las creaba. 

El maestro Scialoja, (7) hace mención que tmo de los prin--

cipales inconvenientes de la perpetuidad que había en las acciones, eran que -

los derechos quedaban suspendidos durante mucho tiempo, lo que daba lugar a -

que las pruebas se podían perder. Por lo que Teodosio II en el año 424. las -

roodificó dejándolas en tma extensión de trel.nta años, pero la acción hipoteca

ria siguió siendo perpetua, por lo que Justino concedi6 la prescripción a los 

cuarenta años. 

Los maestros Sara Bialostoski y Bravo González (8), establ~ 

cen que tanto las acciones civiles como las pretorias podían ser in rem o in -

personm:i. 

Una de las principales acciones in rem civiles es la rei -

vindicatio, ya que sanciona el derecho de propiedad, mediante la cUal el pro-

pietario desposeído puede hacer valer su derecho de propiedad, contra el dete!!_ 

tador de la cosa para obtener la restitución de la misma. 

La rei vindicatio s6lo puede ejercerse contra bienes sucep

tibles de propiedad privada ya sean muebles o inmuebles, por lo que· se debel-ía 

(7) íbidem. Pág~ 443. 
(El) Agustín Bravo C.Onzález. Sara Bialostoski. Conmendio de Derecjio Romano. M~- .· 

:xico, Ed. Pa..c. Méxito, 1976. Pág. 174. 
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de demandar tanto al verd~dero poseedor como al detentador dé la cosa; el de

tentador podía liberarse de la acción, nombrando a la persona por la que tenia 

la cosa. 

En los casos en que el juez condenara al demandado, éste d~ 

bía de restituir la cosa con todos sus accesorios; en cuanto a los frutos en -

el Derecho Clásico el poseedor de buena fe guardaba los frutos que había obte

nido antes de la demanda. En la época de Justiniano hubo tm cambio y debería 

de .regresar todos los frutos que tuviera, pero no se le condenaba por los que 

hubiere consumido; en cambio el poseedor de mala fe es responsable por todos 

los frutos adquiridos ya sea que los haya constnnido o no. En la época clásica 

el demandante no podía obtener la reinvindicaci6n de la cosa, si esta no esta

ba en poder del demandado, ya sea porque los haya consumido o enajenado, por -

lo que el demandante tenía que ejercitar la acci6n denominada la condictio ab 

injustam causam. 

En la época clásica el poseedor de mala fe estaba obligado 

a devolver la cosa con los frutos obtenidos, teniendo que rendir cuentas y re! 

ponder.por los frutos que no se hubieren obtenido, haya sido por descuido o -

por negligencia. 

Al poseedor de buena fe se le podía desminuir los gastos -

que hubiere efectuado, para la obtención <le los frutos de la cosa reinvindica

da. 



( 8 ) 

Por tal motivo era importante que en la litis con tes ta tio, 

se hiciera valer la excepción de dolo, para que el juez la tomara en cuenta al 

dictar la sentencia. 

Otras de las acciones in rem civiles es la acción negatoria, 

establecen los autores anterionnente citados (9), que se le daba al propieta-

rio de i.ma cosa contra toda persona que ejercite sobre ella tma servidwnbre -

sin derecho. En estos casos por lo regular el demandante se encuentra en po-

der de la cosa, sobre la cual el demandado obtenía la servidumbre, la que po

día ser de paso, en algunos casos el demandado no se encuentra en poder de la 

cosa por ejemplo, en los casos en que el demandado esté como usufructuario del 

bien. 

Para que el demandante pueda obtener la sentencia a su fa

vor es necesario que demuestre el derecho de· propiedad sobre la cosa. 

Al condenar el Juez al demandado, éste deberá de reparar -

·. los daños causados, ~be res ti tu ir los frutos obtenidos, tenía que dar una ca.!:! 

ción y sobre todo debe cesar en el ejercicio de la servidumbre. 

La acción confesaría. - Es la acción ~ civil que san-

cicna el derecho de servidumbre personal> que se encuentra en poder de déman~ 

do. 

(9) i.12iskm. Pág; 175. 
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La accifn de petición de herencia, es tema de la tésis de -

referencia por lo que hablaré mas adelante sobre ella. Sólo señalaré que es -

una acción ~ civil mediante la cual el demandante pretende que le sea re

conocido la calidad de heredero. 

~es in rem Pretorianas. Estas acciones son muy numero

sas y en· virtud de ser ajeno a la tésis el estudio pormenorizado de todas las 

acciones romanas, de suyo importantes, y como mi interés se concreta al estu-

dio especial de sólo una de ellas, sólo haré un sistema esquemático de dichas 

acciones. 

Las acciones fictitiae, no son mas que acciones in rem civi 

les extendidas gracias a la ficción que empleaba el pretor. Entre las más im

portantes de estas acciones es la publiciana. Vittorio Scioloja (10), señala 

que es una rei vindicatio fictitiae, que trata al actor como si hubiese compl~ 

· tado la us~capión de la cosa que re_clama considerándolo propietario, la ficción 

consiste en que el actor es tratado como si hubiera tenninado la acción de la 

cosa que reclama. 

Esta acción se le otorgaba: al nrouietario bonitario, al -

poseedor que hubiese recibido tradición de una cosa en virtud del justo título 

y de la buena fe; al adquirente de buena fe a non dominio, de llll derecho de -

superficie; al poscedot' de buena fe de un fondu provincial adquirido sin doaj_ 

. nio, que perdia ·1a posesi6n antes de expirar el plazo fijado; se le otorgaba -

(10) Vittorio Scioloja. \ib. Cit. Pág. 445. 
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al adquirente de t.m. usufructo por cuasi tradición, a una servidumbre por largo 

uso. 

En resumen para que se pueda dar la acción oubliciana, es -

necesario tener justo título, buena fe y ser suceptible de usucapi6n; no pu-• 

diéndose ejercitar en cosas robadas o de enajenaciones que estén amparadas por 

la ley. 

La acción cuasi serviana o hipote~aria. Los maestros Bravo 

González y Sara Bialostoski (11), autores citados con anterioridad, señalan -

que es una acción in factum en virtud de que al concederla el pretor se coloc!'!_ 

ba fuera del derecho civil; el maestro Petit (12) dice que ésta acción se le 

daba al acreedor hipotecario que no .haya sido pagado,para reclamar la cosa hi

potecaria, se puede ejercitar contra todo poseedor del bien hipotecado que sea 

deudor o \ll1 teréero deudor. Para que el demandante pueda triunfar y por ser -

la hipoteca tm derecho real accesorio, deberá probar que tiene un crédito exi

gible, que la hipoteca le ha sido válidamente consentida por el propietario de 

la cos~ hipotecada, como garantía de un crédito. 

El juez al condenar al demandado, lo obliga a restituir la 

cosa hipotecada con las. accesiones que le haya añadido, si se trata de tm pre

dio con las construcciones. 

(11) Sara Bialostoski. Agustín Bravo Glez. Ob~ Cit. Pág •. 176 
(12) Etigéne Petit. Qb. Cjt. Pág. 663. 
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En Clk111to a los frutos, éstos solamente se restituyen en -

los casos en que el valor de la cosa·hipotecada no sea lo suficiente para cu-

brir la deuda. 

Se podía liberar de la deudaipagada en efectivo lo demanda 

do con sus intereses. 

·De las acciones in personam civiles. Los maestros anterio!. 

mente citados, Sara Bialostoski y Bravo rieinzález (13) señalan oue dichas acci.2. 

nes sancionan las obligaciones nacidas de los contratos, de los ~ contra-

tos y de la mayor parte de los delitos. 

De las acciones in nersonam oretorias. Estas acciones son 

. muy numerosas; así lo establece el maestro Petit (14), en las cuales el pre

tor daba algunas veces la acci6n civil extendida, con una modificaci6n en la -

fórmula, a personas que no podían ejercer la acción directamente; tales acci.2_ 

nes eran concedidas al bonon.irn ~ossessor y al bonorum err:ntor, acciones otorga

das en razón de los contratos celebrados por personas alieni juris, creándose 

una gran cantidad de acciones tales corno la pauliana, con la que el acreedor -

podía rescindir los actos fraudulentos del deudor; los maestros citados con ~ 

terioridad, Bialostoski y Bravo González (15) dicen que la acción pauliana era 

in factum y arbitraria, en virtud de que el juez ordenaba al demandado resta-~ 

blecer la cosa en el estado en que se encontraba antes de la demanda; cuando· -

se trata de una enajenación, se tendría que restituir la cosa enajenada con -

(l3) Sara Bialostoski. Agustín Bravo G1ez •. Ob. Cit. Pág. 177. 
(14) Eugéne Petit. Ob. Ci.t. Pág. 668. 
(15) Sara Bialostoski. ,x_gustín Brav~ Glez. Ob. Cit. Pág. 178. 
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los frutos obtenidos y aún respondía por los que se hayan dejado de percibir -

por descuido o negligencia. 

Acción de dolo. El maestro Margadant (16), define al dolo 

corno una maquinación consciente, a fín de producir en la parte contraria en un 

error propio, por lo general, un error de hecho. La acci6n de dolo se le otor. 

gaba al que hubiera sido víctima del dolo, en contra del autor del dolo, sola

mente era concedido a falta de otro recurso. El juez al condenar, ordenaba -

que se reparara, el perjuicio causado, en el estado en que se encontraba. Sí 

el demandado acataba las órdenes del juez, quedaba absuelto, de lo contrario -

se le imponía una sanción pec~iaria. En los casos en que no se pudiera resti 

tuir o reparar la cosa, el juez condenaba al demandado. 

Actio guodmetus causa. El autor antes citado (17) sefíala 

que la víctima había entregado las cosas por miedo; por lo que el pretor Oct.e_ 

vio sancionó la.intimidación. Así el maestro Petit (18), indica que esta ac-

ción se le concedía a las personas que habían sido lesionadas por actos de vi2. 

lencia, en contra del autor de la violencia y de personas que se habían aprov~ 

chado de tal situación. El juez al condenar, ordenaba reparar el daño causado 

por la violencia, que consistía en restablecer la cosa en el estado en que se 

encontraba antes de laviolencia. Si el demandado obedecía se le absolvía, .de 

lo contrario se le condenaba. 

(16) Guillenno F. Margadant S. El Derecho Romanº Privado. México. Ed. Esfinge, 
. S. A. 1975. Pág. 330. . . 
(17) ~.; . Pág. 429 
(18) Eugéne Petit. Ob. Cit. Pág •. 672. 
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Acción de eo ouod certo loco. Los maestros Sara Bialostos-

ki y Bravo González (19) afinnan que·se da en los casos en que ha sido fijado 

un lugar donde se debe ct.m!plir tma obligación y el 9bligado no se encuentra en 

el lugar indicado ya sea por necesidad o por mala fe. El maestro F. Margadant 

(20), señala que es la acción por la cual el juez condena a una cantidad a la 

indicada en la intenti~.. teniendo en cuenta el interés que tenía el actor de -

poder disponer del dinero en el lugar convenido y no en el lugar del juicio. -

Sí el deudor obedecía era absuelto, de lo contrario se le condenaba a cumplir 

la obligación en el lugar del proceso. 

3.- Acciones reí nersecundae causa. El maestro F. Marga-

dant (21), autor anterionnente citado, afinna que esta acción tenía por objeto 

la reincorporación, en el patrimonio del actor,un patrimonio, tm valor que ya 

no tiene sin procurar su enriquecimiento, el actor no ganaba sino que evitaba 

o remediaba una pérdida. 

Actio POenae per~0cuto1iae; El maestro E. Pallares (22), -

señala que son las que tratan de perseguir la pena de un delito, tienden a ob

tener una ganancia para el actor mediante las nrultas privadas,.siendo acciones 

acumulativas en casos de coautorías. 

Acciones mixtas. En estoscasos tmas van dirigidas a obte-" 

ner la restitución de la cosa y otras piden la aplicación de las penas. 

(19)' Sara Bialostoski. Bravo Glez. Qb. Cit. Pág. 176. 
(20) Guillenoo F. Margadant. Ob. Cit. Pág. 438 .. 
(21) Guíllerroo F; Margadant. OQ. Cit. Pág. 177. 
(22) Eduardo Pallares. J:r.a.t¡ido de las Acciones Civiles. México. Ed. Porrúa, 

Pág. SO. . 
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4.- Acciones del simple, doble, triple y del cuádnmlo. El 

autor Eugéne Petit (23) hace referencia a que estas acciones se fundan en la -

relación que existe entre el interés del actor afirmando en la intentio de la 

fónnula y la cantidad fijada por la condemnatio. Así se establecen acciones -

del simple, del doble, del triple y del cuádruplo; según se haya precisado en 

la intentio un valor detenninado y ordena al juez a condenar, ya sea al doble, 

al triple o al cuádruplo del valor. Los maestros S. Bialostoski y B. González 

(24) señalan que todas las acciones rei perseCl.Illdae causa, lo mismo que algu-~ 

nas penales son de simple, o sea que en.la condena de la fónnula contenía una 

cantidad igual a la enunciada en la intentio. Con del doble algunas acciones 

penales como la furti nec mariifesti; lo mismo que algunas acciones-mixtas, 

tal es el caso de la acci6n judicati y la deoensi. Las acciones del triple, -

estaban contempladas en el Derecho Antiguo, como lo eran las acciones furti -

concepti y ~. estas acciones quedaron en desuso en las Instituciones de -

Justiniano. Entre las principales acciones del cuádruplo se encuentran las -

acciones furti manifesti, la vi bonorum raptorum y la acción metus causa. 

5.- Acciones de derecho estricto y de buena fe. El maestro 

fr. Pallares (25), afinna que las acciones de buena fe se derivan de los contra 

tos de venta, de alquiler, de la gestión de negocios~ del mandato, etc. En -

tales casos, el juez decide según su conciencia lo que el demandado debe de d~ 

volver al actor, por consecuencia el juez torna en cuenta factores importantes 

como la intención de las partes, la equidad, etc. Tul virtud de que las accio 

(23) Eugéne Petit •. Qb...:...ci.t. Pág. 675. 
(24) Sara Bialostoski. Bravo González. Ob. Cit. Pág. 177. 
(25) Eduardo Pallares. Oh; Cit. Pág. 178. 
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nes de buena fe, por lo geaeral nacen de contratos sinalagmáticos. 

En cambio, en las acciones de estricto derecho el juez no 

tiene esta facultad, y sólo debe de limitarse a decidir si la pretensión del -

demandante está basada en derecho. 

Acciones arbitrarias y no arbitrarias. En dichas acciones 

el juez tiene t.m. derecho propio llamado arbitriurn, así lo establece el maestro 

F. tfargadant (26), en virtud del cual el juez, invitaba al demandado a cumplir 

de buen grado con su deber de entregar una cosa determinada. 

El fijaba equitativamente las satisfacciones debidas por el 

demandado al actor, el juez c.ondenaba sólo que el demandado no restituyese, 

exhibiese o pagase; pero si lo hacía el juez lo absolvía, evitándole así al -

demandado el eventual efecto infamante de la condemnatio. 

Acciones divisorias. E. Petit (27), establece que estas af_ 

dones tienen la particularidad de tener la adiudicatio en la fórmula, median

te l~ cual el juez puede hacer atribuciones de propiedad o constitución de de

.rechos reales, lo mismo que condenar, asimismo, acordar retribuciones o compe:!!_ 

sac.iones a la parte perjudicada en el reparto. Tales acciones son: la familiae 

erciscundae, la comuni dividundo y la finiun regt.mdorum. 

(26) Guillermo F. Margadant. Ob. Cit. Pág. 178. 
(27) Eugéne Petit. Ob. Cit. Pág. 679. 
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FORMAS DE TRANSMITIR LA HERENCIA. 

Otro de los aspectos importantes a tratar, son las fonnas -

que existen de transmitir la herencia. Así el maestro E. Petit (28) afirma -

que existe la adquisición per universitatem, por la cual el patrimonio siempre 

se trasmite a la muerte del de cujus, siendo ésta la .:rlquisici6n por sucesión. 

En la Ley de las XII tablas, sigue diciendo el autor de re

ferencia, los romanos instituyeron dos clases de sucesiones: a) la sucesión -

testamentaria; esto es que la ley otorgaba al padre de faJ1lilia el derecho de 

elegir él mismo a su heredero y; b) la sucesión ab intestatio, en los casos en 

que el padre de familia nruere sin dejar testamento. 

En estos casos en la ley de las XII tablas se establece - -

quién será el heredero; ·con la salvedad que señalaban las Instituciones de -

Justiniano en el sentido de que no puede haber para una misma sucesión de her! 

dero testamentario y un heredero ab intestato. Estas fonnas de testar estaban 

reguladas por el derecho civil, !'aralelamente al derecho civil se encontraba -

el.derecho pretoriano, en el que se estableció la bonorurn passessor en virtud, 

de la cual eran llamados a testar los parientes cognaturales y no sólo los pa

rientes consanguíneos, como se establecía en el derecho civil. 

Formas de designar al heredero. El maestro F. Margadant 

(28) Eugéne Petit~ Ob. Cit. Pág. 511. 
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(29) señala que para designar al heredero existen tres formas, a saber: 

a) Designación del heredero. 

b) Adquisición de la herencia. 

e) Cargas impuestas al heredero. 

a) Al heredero se le designa en acto llamado testamento, el 

cual Domiciano Ulpiano (30), lo define así: "el testamento es la manifestaci6n 

legítima y acreditada de nuestro pensamiento hecha con las solemnidades debidas 

para que prevalezca después de nuestra muerte". 

En el Derecho Civil, según Gaius (31) existieron dos clases 

de testamentos: El Calatis Comitiis. se realizaba en época de paz ·y se hacía 

delante de los comicios calados\ y el testamento in nrocinctu, se celebraba -

en época de guerra antes de salir en campaña, este testamento se hacía delante 

del ejército equipado y bajo las annas. 

Los ciudadanos que morían sin dejar testamento, ya fuera el 

calatis comí tiis o el in procinctu, esto es que morían mtestados' para poder 

remediar esta situación se creó el tcstaJ11ento per aes et libram, dicho testa-

. mento se hacía por medio del cobre y la balanza. El padre de· familia que sen

tía su próximo fín y que no había tomado la precaución de hacer testáir~nto al

guno, éstaba facultado de Ck.r su patrimonfo, en·forma fictieia, a tm amigo 

(29) Guillenno F. Margadant. Ob. JCit. Págs. 450, 451. 
(30) N. Ponssa de la Vega de Hinguens. Reglas de Ulni.ano. Buenos Aires. Ed. Le!. 

ncr. 1970. Pág. 104. 
(31) A. Di Pietro. Institutas, La Plata. Rep. de Argen~ina.Ed. Librería Jurídi 

ca. 1967. Pág. 120. 
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quien se encargaba de llevar a cabo la repartición de la herencia a las perso

nas que se le indicaban; el adquirente del patrimonio se le llamaba Familiae 

~' quien en un principio se le consideraba como heredero, posterionnente 

al ser perfeccionado el citado testamento el Familiae Fmptor ya no era consid~ 

rado como heredero, sino como una persona a la cual el testador la tenía plena 

confianza, quien declaraba comprar el patrimonio pero, era solamente a título 

de depósito; lo que era conocido como la mancipatio, siendo requisito fonnal -

del testamento; el requisito esencial de validez, lo comprendía la nungpatio, 

palabras expresadas por el testador al declarar el nombre del heredero y el -

conjunto de bienes que heredaba. Estas dos formalidades, tanto la mancipatio, 

corno la ntmct.q?atio son requisitos esenciales en el testamento per aes et li--

bram, teniendo que ir ligada una a otra. 

Capacidad de testar. ·. Haré tm ligero estudio acerca de las 

personas que tenían capacidad para testar; en un principio solamente tenían -

esta capacidad los ciudadanos romanos, sui juris, .teniendo la testamenti fac-,

tio, o sea que el testador debe tener derecho a testar, o bien poder ser insti 

tuído heredero. 

A contrariú scnsu, se puede establecer·qué personas care--

cían de la capacidad para testar, según lo establece Ulpiano (32) estas perso

nas eran: 

a) Los peregrinos, quienes sólo podían testar según el der.!:, 

cho de su ciudad y no conforme al Derecho Romano; b) Los dedicticios' a quie--

(32) N. Ponssa de la Vega de Minguens. Ob. Cit. Pág. 104. 
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1'es la ley Junia les niega ese derecho, aún teniendo el ius comercium; · e) Los 

dedicticios no pueden testar en virtud de no ser ciudadanos de alguna ciudad;

d) Los esclavos, a no ser que fueran servi publici, que tienen un patrimonio y 

puede disponer de la mitad de ellos por testamento; e) El hijo de familia; f) 

el loco; g) el sordo y el mudo; h) el pródigo; i) el impúbero; j) aquéllos 

quienes habiendo sido testigos, habían negado su testimonio, la ley de las XII 

tablas les prohibía testar y ser instituidos herederos. 

Desheredación. Establece E. Petit (33), según la iey de -

las XII tablas el paterfamilias estaba obligado a instituir o desheredar a sus 

herederos, hijos y descendientes que se encontraban bajo su patria potestad; -

quienes a su muerte se convertían en sui juris. La omisión de su hijo daba l.!!, 

gar a la nulidad absoluta del testamento, nor lo éual los herederos recogían -

la sucesión que se abría ab intestatio. 

En caso de existir omisión de una hija o de descendiente 1~ 

jano, sin distinc.ión de sexo, el testamento no .era nulo y el ol'litido tenía el 

jus adscrescendi; esto es que tenia la facultad de tmirse a los herederos ~ 

tituídos, obteniendo una parte viril cuando concurría con heredero suyos; y la 

mita_d de la sucesión cuando concurría con herederos extraños. Gaius (34) seña 

la _que la desheredación debe ser nominativamente, evitando con ello confusio-

nes o malas i.Í\terpretaciones • 

En el Derecho Pretoriano, se obliga al testador a instituir 

(33) Eugéne Petit. !A?~. Pag. 521. 
(34) A. Di Pietro. Qb., Cit. Págs. 131, 132. 
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o desheredar a lÓs herederos suyos y tambi~n a todos eus herederos, siempre que 

no hubiesen sufrido uná capitis deminutio míni.rnii. La omisi6n de un heredero -

traía como consecuencia la nulidad ab initio, suprimiendo con ello el ius ads

crescendi. 

Institución del heredero. La institución o designación del 

heredero por testamento constituye la parte esencial, así lo establece Eugéne 

Pe_tit (35). Los romanos al instituír al heredero, debían hacerlo en fonna im

perativa manifestando en forma clara y precisa quien sería el heredero insti-

tuído, evitando con ello confusiones. Siendo de suma importancia en virtud de 

que si la institución era nula caía todo el testamento, por consiguiente, que

daba la herencia sin titular. 

Para su~sanar la hipótesis anterior, la ley estableció la 

institución denominada sustitución. El autor anterionnente mencionado (36) 

las define de la siguiente fonna: "las sustituciones son instituciones de se

gtmdo orden subordinadas a una condición de t.ma naturaleza es.,,ecial¡'. 

Los maestros A. Bravo González y Sara Bialostoski (37), se~ 

fiala.1 o,ue las sustituciones se establecieron en tres aspectos, siendo· éstas la 
' . 

vulgar, la. popular y la ci.iasi pupilar. 

. . - . . . . 

4 sustitución Vulgar. - Se establecía en el Jnismo >testame!!_ 

. to cuando. el heredero designado noaceptaba la her~ncia.' 

. (35) Bugéne Petit. Qb; cit. Pág. 524. 
(36} .íJi.idem. Pág. 530 • 

. (37) Ob. Cit. Pág. 85. 
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La sus ti tui::i6n pupilar. - En el mismo acto del testamento, 

el testador designaba un heredero o su hijo, en los casos en que éste nruriera 

sin llegar a la pubertad, muriendo el testador y el Jiijo, sin que éste pudiera 

hacer testamento. 

La Cuasi Pupilar.- Se establecía en los casos en_ que el~ 

terfamilias y otros ascendiente de un enfermo mental, muriera sin haber reco--

brado la raz6n. 

Una vez establecidas y señalados los elementos esenciales y 

de validez que debe contener todo testamento, a fin de que surta plenamente -

sus efectos. Es necesario hacer mención a las causas que in:validan o anulan -

el testamento Ot?rgado al testador; ·para tal efecto los autores anterioI1llente 

citados (38), señalan que son dos las formas por las que un testamento podía -

ser anulado o invalidado, a saber: 

1.-. El que anulaba el testamento en el momento mismo de su 

.fonnulación, siendo éste por tres aspectos: . 

·a) Por defecto de formalidad. 

b) Por existir incapacidad del testador. 

e) Por excluir de la herencia a un heredero suyo. 

L- Los que anulan el testamento después de su elaboración,· . - . . . . . . . . . .. . 

. las que pu~n ser t'ambién por tres razon.es: 

· .. (38) A Di Pietro. Qb. cu:. Págs. 143, 144. 

~: ~. -, ·-, - '. ;. 
~":,'·:..~ .. ··,: '.-
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a) Por sufrir el testador una capitis diminutio. 

b) Por una incapacidad sobrevenida al heredero. 

e) Por la agnaci6n de un heredero suyo o por la existencia 

de otro testamento. 

d) Adquisición de la herencia.- Una vez establecido con -

anterioridad las causas por las que se podía anular o invalidar un testamento. 

S6lo me resta hacer mención, en que fonna se puede adquirir la herencia. 

Para tal efecto, Gaius, (39}· establece que la adquisición

puede ser ipso iure. En la cual los herederos reciben la herencia quieran' o 

no, el heredero voluntario adquiere la herencia si la acepta. Ei heredero ~ 

cesario, el esclavo instituído heredero y manumitido por su amo en el testa-· 

mento, adquiere la herencia de pleno derecho, aan sin su consentimiento~ ESta 
institución se realizaba en los casos en que un testador m6rfa insolvente o -

no podía esperar a que un heredero voluntario aceptara ~a.herencia. 

Los herederos de sí mismo y .los necesarios, adquiel't)n ia ~ 

herencia en forna automática J?Or el solo efecto de la.declaración, sin impor

tar su voluntad. Los.maestros A. Bravo González y Sara BialostOski, (4()). se· 
' . . . . -· . ' . 

iialan que los .herederosvoluntarios esi::íli fuera ele la potestad del testa<f?1\: · 
adquieren ~a·heren~ia ,sólo ·~iante aceptadón e::.cpresa.· 

(39) A. Bravo G. y s. Bialostoski. Ob. Cit~ Págs:~ 78 y 79, 
(40) Íbidem. Págs. 78 y 79.~ 
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La remmcia de la .herencia (Repudiatio), Los autol;'eS ante

riormente sefialados (41) establecen que, sólo es posible tratándose de herede

ro extraño o voluntario, ya que sólo a ellos les es.ofrecida. En orden a su -

validez se rigen por los misioos principios de la aceptación, una vez efectuada 

era irrevocable. 

c) Cargas imp\iestas al heredero. E. Pe.tit (42) señala que 

pará. proteger a los. acreedores se tomaron las siguientes medidas. 

a) Permitir el testador sefialar el plazo máximo para la -

b) Perniitir a los acreedores de la herencia, solicitar al . , 
. . .. . . . 

pretor que obliga~ ·a1· heredero a aceptar la herepcia. en un ténÍ\Íno de 100 . .., -

díaS. •:... 

c) Permitfr qlie Cualquier tercero se apoderara de la heren-

. cía'· quien por el solo transcurso de un año la adquüiría para sí sin necesi-; · · 

dad. de j~to título ni btiená f~ . 

. ·A .lo.s hered~ros yoitm.tari<?s, el· ¡fretor no 

· •.. ria ~yuda, sólo ~n casos• excepciÓnales~ coioo e1Lio~ ··siguientes: . 

. (41) .íb.idelll~ Piíg. 88• 
·.· (42} Eugéne Petit~ . ~:..-m. 
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Si el perjudicado por la adición era un menor de 25 afios le , 

concedía la in integnnn res ti tutio; ese mismo favor se le concedió al menor -

de edad, si después de la adición se descubrían deudas considerables; este mis 

llX) privilegio se les concedi6 a los militares. 

Para evitar_ las situaciones anteriores, sigue diciendo e1 -

autor de refe:rencia ( 43) , se insti tuy6 en favor del heredero. voltmtario la·~ 

nefici'lDll inventarii, (beneficio de inventaricy. Pennitía al heredero pagar las 

deudas de la sucesi6n hasta el límite del activo hereditario. 

Acdqnes a favor del heredero. Una vez analizado en· fonna 

concreta las fonnas de designar al heredero, es necesario hacer menci6n: de las 

acciones a que tenían derecho ~stos. 

Hablaré en primer ténnino de la acción, tema de esta tésis; 

_la Petitfo Hereditatis (Petición de Herencia), el maestro Floris Margadant .(44) 

señala que es una acción de_ carácter universal, mediante la cual el.heredero -

qúiritáiio podía reclamar.la herencia cuando ésta se encontraba en manos de i.m 

. tercero. 

·En el Derecho. antiguo se consideraba -como· una vindica tío·· de 

tma cosa colectiva •. Se tramitaba por el Sacramenttun Contradictorio de los dos 
,. . ·: . . . . . 

litigante~, que afinnaban ambos ser herederos .de una detenninada herendia. El 

(43Jilri.d.ruJl~ ·.Pág. S.47, 
(44) Floris Margadant. Ob. Cit. Pág. 494. 
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autor anterionnente citado, (45) señala que en el procedimiento fonnulario se 

planteaba ante el tribtmal de los centumviri. 

En un principio no sólo esta acción podía ejercitarse con

tra aquel que poseía nro-herede, o sea aquel que se sentía con derechos hered,i 

tarios, sino tambi~n contra aquel que poseyera la herencia sin tener título al 

guno que demostrara la retenci6n de los bienes, quien al ser interrogado sobre 

el origen de su posesión .s6lo contestara poseo porque poseo. En los casos en. 

que el poseedor retenía los bienes y los demostrara con un título especial de 

. adquisición, sin negar al actor su calidad de heredero, no procedía la acción 

de petición de herencia, sino la particular que diera origen al derecho discu

tido. 

La acción de petición de herencia, se extendio en primer . -

lugar contra el que se ofrecía actuaren el proceso. Posterionnente, se esta

bleció la legitimación pasiva de aquel que maliciosamente se desprendía de la 

posesión, antes de. iniciarse el juicio~ 

En materia de responsabilidad se distinguía entre el pos~e

dor de buena fe y el poseedor de mala fe;· de quienes ya he hetho menci6n al -
. . 

• trafur el tema de las acciones .. Para detcnninar las sancione~ a qtte se .hacían 

acreedores, se toIÍló coiro fundamento principal el enriquecimiento sin cai.isa. 

(45) íbidem~ Qb, Cit.. Pág. 495. · , 

:•¡' 
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El objeto de la acción. - Era haC"~¡- que se reconocier1'! el -

derecho de herencia del actor cesando de ese modo la lesión causada. Vit'torio 

Scialoja, (46) señala que el fallo contenía una E,!Onuntiatio en la que se ha

cia constar la existencia del derecho y eventualmente una condemnatio para el 

caso de que el vencido no pusiera fin a la lesión causada al heredero. El ven 

cido para evitar la condena, podía restituir los bienes con sus accesorios, -

tal y como se encontraban en el momento de la litis contestatio. En caso de 

haber incumplimiento por parte del vencido, se le condenaba a éste a pagar una 

suma de dinero. 

En un principio_ estos eran los efectos de la acción; pero a 

partir del Senadoconsulto JÍ.Ivenciano, la regla sufrió alteraciones, así lo es

tablece Sabino Ventura Silva (47). Esta nonna llegó más allá de la litis con

testatio, aumentando la responsabilidad del demandado, el vencido tenía que 

restituir todas las cosas hereditarias que tuviera al fonnularse la demanda, -

incluso sus accesiones, asimismo de todo aquello en que se enriqueció hasta _el -· 
' 

momento de la sentencia. 

El poseedor de mala fe respondía al heredero de todos los -

perjuicios que para éste resultaran, por la privación que sufría desde el-mo-

mento que se iniciaba la posesión de mala fe. 

El demandante para que tuviera éxito en su demanda, era re

quisito indispensable que acreditara plenamente su calidad de heredero en el -
juicio. 

(46) Vittorio Sdaloja, -- Ob. Cit. Pág. 544. 
(47} Sabino Ventura Silva. Derecho Romano. México._ Ed.Po:qúa. 1980. Pág~ 236~ 
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De lo ~nterionnente-señalado, cabe hacer menci6n que la ac

ción de petición de herencia cumple fielmente confonne a la finalidad inmedia

ta, la cual consiste en lograr la restitución parcial o total de los bienes 

hereditarios detentados por el demandado, a favor del demandante. 

Esta misma postura toma nuestra legislación procesal, en el 

sentido de establecer concretamente que _personas son sujetos de la relación j.!:!, 

rídico procesal; de igual fonna para que el demandante pueda obtener buenos re 

sultados, es necesario acreditar plenamente su calidad de heredero. 

Otras de las acciones a que podían dar lugar los problemas 

hereditarios son: la reinvindicatio, en casos de incumplimiento de algún lega

do; la acción Publiciana, tenía lugar en los casos en que algunos elementos 

de la herencia se encontraran en manos ajenas; La actio ex testamento - En -

caso de incumplimiento relacionado con tm legado; La Querella inoficiosa y la 

actio adsupplendad legitiman; esta acción es personal y procedía en los casos 

en que el heredero testamentario hubiera recibido más de su porción legítima, 

se le obligaba a completar la porción del heredero que hubiese recibido menos. 

2.- En el Derecho Espaijol. 

En el Derecho Español, la sucesión se basa en un criterio -

persoriali~ta, en virtud .de h. cual una persona denominada heredero, ocupa el -

lugar de otra a su fallecimiento. Jesús Lalinde (48) señala que en el Derecho 

(48) Jesús Lalinde Abadía. Iniciación Históric;a al Derecho fspañol. Barcelona 
Ed. Ariel, 1970. Pág. 703. - · 
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Español existen principalmente dos fonnas de transmitir la herencia,. siendo e.! 1 

tas: 1a sucesi6n testada y la sucesi6n intestada o ab intestato, basándose en 1 

el mismo principio que establecen los romanos en que nadie puede morir. en par-

te testado y en parte intestado. 

Una vez sefialadas las-bases principales que establecieron -

los españoles acerca de la sucesi6n, pasaré a hacer tm breve análisis de la S!!, 

cesi6n testada y de la intestada o ab intestato. 

A) La.' sucesi6n testada. continíia diciendo el autor de refe

rencia (49), en virtud de ir ligada al criterio personalista que siguieron los 

romanos, los_esr>afioles establecen limitaciones, como en el éaso del DerechO·N!_ 

vano-Aragonés, que señala limitaciones por el principio de.troncabilidad. 

Para que el testamento fuera-legalmente válido, d.eberían -

etm1plirse con los requisitos que sé establecieron en el Reino Español, siendo 

la forl!1a.lidad, la capacidad y la.Instituci6n del heredero. 

Fonnalidad en el· testamento, Jósé ~faria Ots., (SO) estable

ce que según la Novísima Recopilación existieron principalmente dos fonnas de 

test~tós: Los Abiertos y los Cerrados o Secretos. 

No obstante lo anterior, dentro .. de lasfonnas generale,s del ·_.· 

·· (491 Jes.ús LaliÍlde·.l\badía. ·Qb. Cit~ Pág.- 706, . .. .. .· .. ·.· .. _ .·· .. 
(SO) José Maria Ots ~ y capdequí. fü,storia del Derecho E.c;pafiol el\ América y ®l , 

J)er~Q1¡i Indianp. ~ladrid~Biblioteea Jurídica Aguilar. 1967 •. Pág. 61 ~ · . · 
,.. 
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testamento, cabe hacer mención, que hist6ricamente existieron testamentos ora-

les y testamentos escritos. 

Al lado de las fonnas generales de testamento se crean otras 

.especiales, caracterizándose por añadir o suprimir requisitos fonnales, siendo 

estos: los pagánicos, que se les otorgaba a los paisanos quienes. debían cum

plir con las solemnidades que establecían las Partidas; los militares, fonnu

lado por los soldados, sin la exigencia de alguna solumnidad, los otorgados a!!_ 

te la presencia del rey y los ordinarios. 

Los testamentos cerrados, fueron de los más admitidos en el 

Derecho sucesorio Espaiiol; de. igual fonna fueron admitidos los testamentos -. 

por comisarios, admitidos por los fueros real yde Soria, así como por las Le

.yes de Toro. 

Los testanientos cerrados, eran-escritos por puño y letra -

del testador o por conducto de tm tercero en secreto, asentándose la ú.ltima V.2, 

hmtad del testador, sin la asistencia previa de. testigos, el escrito era ce

rrado y posterionnente el testador llamaba a los testigos que la finnaran y s~ 

llaran .• indicando el testador que de; esa fonna otorgaba su testamentó. 

Testamento ¡}ar comisado, el autor anteriormente citado. --- . . . . 

(51) señala qúe dicho tesf:amento consistía en la facultad que confería eLtes~ . 
• ·'· . :· . ·. ·- i . ' • 

tadot a Ul{tercer~, pa:ra que a su nombre y rcpresentaci6~ fonnulara el testa-

·: ,' 

... :, 
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mento, para que después de su·lllUerte dispusiera de sus bienes. Las Leyes de -

Toro impusieron restricciones para la forr.rulación de este testamento, limitan

do al comisario solo a pagar las deudas y cumplir con las obligaciones que ha

bía contraído el causahabiente, aplicmtdose en beneficio del comisario una 

quinta parte de los bienes, entregando el resto a quienes tenían derecho a he

redar ab intestato. 

Capacidad para testar. El autor Jesús Lalínde (52), señala 

que jurídicamente tenían capacidad para testar todas las personas que la ley -

expresamente no lo prohiba. En sentido contrario, se puede establecer qué pe! 

sana carece de capacidad para testar, siendo los siguientes: 

Los sordos, mudos, locos, hombres _menores de catorce años,

nujeres menores de doce años, los pr6digos, los religiosos profesos, los hijos 

que se encuentran bajo la patria p<>testad. 

Cabe hacer ciertas aclaraciones acerca de las personas que 

· carecían de capacidad para· testar, por ejemplo:· en Barcelona testa el hijo que 

vive fuera del hogar paterno; en Castilla desde las Leyes de Toro testa el -

hijo menor; aunque continúe bajo la patria pottlstad; a .los enfennos mentales -

sólo se les pennite en intervalos de lucidez; . ·las Leyes de Toro perinite tes,. 

·· tar al condenado, salvo en los bienes confiscados. 

(52) JesúS Lalinde Abadía. Qb, Cit. Pág. 704. 
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Institución de heredero. Jesús !.alinde (53), autor anterior 

mente citado, señala que en Derecho Catalán en 1339 y el Castellano en 1348 r~ 

chazaron la necesidad de la Instituci6n del heredero. A través del tiempo se 

welve a instituir el heredero en Cataluña. 

En las partidas se consideraba la Institución de heredero -

corro requisito esencial para la validez del tes~nto. 

La facultad de instituir heredero, lleva consigo la de ins':' 

tituir heredero sustituto, tomando como base lás del Derecho Romano, siendo en 

tre las principales: la wlgar que se encuentra instituidas en el ordenamiento 
. . 

de Alcalá; la pupilarque se encuentra en el _fuero Aragonés; la cuasi pupilar 

para los dementes; la mixta de la vµlgar y pupilary por últi.JOO, la fiduciaria. 

B) Sucesión Intestada. Continúa diciendo el autor de refe

rencia (54). que la sucesión ah intestato,' responde más a principios comunita-
. .. - - . 

. . 
·dos y en fonna. especial a familiares, por lo que las leyes vigentes estuvie• 

ron de acuerdo en qué a la muerte.dél de cujus, en caso de no existir heredero 
. . . . 

·. eran,_llamados a testar en primer término los descendientes del de ~. a_fal 

ta de éstos, los ascendientes y en caso de no existir los anteriores, eran lla 
. ' . -
mados los parienFes coláterales. 

Esto .se puede considerar. rionnal, en donde1os descendientes 

.. ~sfrutárán de. la c:ondici6n p~eferente par~ testar, así se estableció en el-~--

cs3{Jesús La.linde Abadía. 1Jl •• Cit. Pág. 704~:' .· 
(54) .tbidtán. P:ig~ 70.8. , 

1 

1 

1 

1 

1 
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recho com(m y en la refonna sucesoria de 1418, donde los descendientes de se

gundo grado ocupaban el lugar de los descendientes de primer grado fallecidos, 

lo que se le conoce como derecho de representaci6n, de esta fonna la sucesi6n, 

sólo se dividía entre descendientes de primer grado vivos o representados. 

A diferencia de los descendientes, los ascendientes tuvie-

ron que pasar por innumerables problemas para poder ser nombrados herederos, -

adquiriendo su mejor condición en el Derecho Leonés, donde se .establece que -

los padres y los hijos heredan igual recíprocamente, dividiéndose la herencia 

entre los padres paternos y los .maternos. 

Entre los colaterales, el derecho de representación surgía 

únicamente cuando los hijos de tm hennano muerto, concurrían con su tío sien

do Gste hennano del autor de la herencia. 

ES necesario señalar el límite que se permitía a los parí~ 

tes del de cujus para alcanzar derechos hereditarios, para tal efect9 Salvador 

Minguijón (SS) señala que en Las Partidas se establece corno límite a heredar a 

los parientes del autor de la herencia hasta el décir.lO grado, a . falta de éstos 

heredaban el cónyuge supérstite y en destrimento de éste heredaba la cámara del 

rey. 

'Acciones a favor del-hered~ro. Antes de hablar del tema de' 

(55).Adrián Salvador Mingüijón. Historia del DerechO Espafiol. Barcelona. Ed. La 
-• .· .bor, s. A. 1953. P~g. 169 y 170. · ·.. · ·,· 
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referencia, quiero hacer hincapié de cómo el Derecho Español sigue el modelo -

del Derecho Romano, como se desprende del hecho de que al hablar de lo que es 

la acción, toma como referencia la definición de Celso. De la misma manera y -

en fonna general divide las acciones reales, personales y mixtas, en base a -

que tienen por objeto o r.iateria principal las cosas, las personas o ambas. Asi 
mismo, toma en cuenta la naturaleza del procedimiento que se pide al juez y en 

parte al derecho que derivan; tal es el caso de las acciones reinvindicatoria 

petitoria, posesoria, _divisoria, rescisoria, resolutiva y redhibitoria. 

Una v~z señalado lo anterior, pasaré a hacer un breve estu

dio de la acción que existió a favor del heredero, lxm Antonio Xavier Pérez -

(56) señala, que en las Partidas existió lo que se conoció con el nombre de -

acción de dividir la herencia,. como su nombre lo indica, equivale a dividir la 

he!encia, el pretor publicaba su edicto,, en el que ofrecía dar el juicio de di

visión, pllra que mutuamente y con arreglo a equidad los coherederos percibie-

sen sus partes hereditarias o para adjudicar a alguno de ellos lo que cómoda-

mente no pudiese dividirse. 

De las pal~bras del mismo edicto pretorio se infiere tam- -

.bién que la acción abram todas las cosas hereditarias por el de cujus. 

Acción de dividir la herencia. - Es una acci6n mixta de pe!. 

. sonal y reaL en virtud de dtirse para cor\seguir las cosas here<li tarlas, así co . . ' . -
' oo para averiguar la .admisión de la misma herencia, de ella se exigen los .fru'" 

(56) Antonio XávierPérei y L6pez. Teatrci de la Legi~laci6n lólixsirsaJ. de Espa
ña é Jndia:;. Totro III. Madr.id 1791. Págs. SS y 56, 
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tos percibidos de la herencia-común y por el contrario se satisfacen las expe!!. 

san hechas en ellas, también el coheredero que no puso igual cuidado en su ad-

misión coioo en sus cosas propias, deben de resarcir el daño que resulte por -

ello, al hacerse la adjudicación el coheredero adquiere la cosa, sin que haya 

lugar a la rescisión, por el respeto que se debía a la cosa juzgada; lo contr! 

rio sucede si la división se hace extrajudicialmente, pues si alguno es perju

dicado con dolo por cualquiera lesión se rescinde. Esta acci6ri se extiende -

hasta treinta años. 

CoIOO se puede apreciar.de lo anterionnente expuesto, al ha-
. ? ' . ' ' ' . 

blar de la acción el Derecho Español sigue la misma doctrina del Derecho Roma:-

no; por lo que se refiere a la acci6n de petición_ de herencia, tema de la pr! 

sente tésis, el Derecho Español la contempla en fonna rudimentaria.en la acción 

de dividir la herencia. 

3: - En el Derecho ~xi.cano. 

a),Peñodo.Azteca. ,-.- . 

Para el estudio del presente t~lllll n~ se cuenta consuficie!l 

te material~ debido a la 'destl'Ucci6n de . ~~los y ~tos , q~ hicieron los 

espaftoles a rab de la conquista.' M:>tivo 'pÓI"' el cual, s6i~ s~ñalaré en' ,forma 
gen,ér~l l~s aspectos _más iJnportante~ ~elacionados con la pt"esente tési.s; coro 

· . es el. caso . del sistemájurídico; el derecho. p:rocesal y ias sucesiones que, éxi~ 
. ·. . -

tieron en.la época de los Aztecas. 
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Sistem:i Jurídico.- La Revista de Derecho Notarial Mexicano 

(57) sefiala que los Aztecas tenían un sistema jurídico organizado, se habían -

creado tribtmales en la capital y en las provincias subyugadas; se les llama

ron tribunales reales y provinciales, los reales funcionaban en Palacio Real , 

los provinciales conocían de las controversias del pueblo, los jueces debían -

ser provinciales, por lo cual cada provincia enviaba dos miembros, así había -

elementos suficientes con conocimiento en su derecho. 

El tribunalde·primera instancia resolvía en salas de tres 

. Ó cuatro jueces; las s~ntencias eran pronunciadas en nombre del presidente -

·.· TLA.CATECATL, la5 sentencias eran llamadas TLACDNTEOUIZTLI y eran inapelables: 
~ . .. . ' 

··· 1as audiencias se. celebraban en Palacio Real y estaba prohibido celebrarlas en 

otro lugar. 

Procedimiento Civil.• Lucio Mendieta (58) al respecto sefl! · 

: : la que: pr~mero, se .oía al demandante y al demandado.en forma oral~ tomaban n~ 

' · .·ta _los escribanos. llamados AMATLACUII.O, quienes llevaban sus protocolos en le!!_ 
. ' ' . 

guajeazteea que contenían la querella y la~ declaraciones de los testigos; -

los jueces hacían SuS notas en geróglífi,cos •. Posteriormen~e, se oían a los -

testigos de una y otra parte; se admitían COIOO pruebas; l~ documental, la te!. 

·. tinr>niál,. la confesional y ios indicios; el aeusadO ~a hacer uso del jura-
" . '·,... . . . ·. . ,, •' ' . . . . ·•. ; ... 

mento eri esá época hacía p~ba plena, el jiiraiOOnto consistía en llevar la ma~ 

· ~- a la tierra y a los labfos. este acto ~r~ sumamente respetado y ~e les ~xi -

·. ·. (S7) Revista de ~recho ~tarfal Mexieano.· Vol. ru. 1959. Pág. 82 •. · . . 
(S8).l.Uci9 ),kmdi(?ta :y NQftez; El ··llerec;hQ precoloniaL México. Ed. }>orrúa.S.A.~ 

. . 1976 •. Ha• 172. ' ·. .·.· ~- . 
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gía a las partes llevarlo a cabo en toda clase de negocios judiciales. 

La confesión se podía forzar por medio de la tortura, tarn-

bién se acosttnnbraban los careos; las sentencias eran anunciadas por los pre

goneros a los interesados; las sentencias definitivas pasaban en autoridad de 

cosa juzgada y eran irrevocables. 

Sucesiones.- Continúa diciendo el autor de referencia (59) 

que por regla general heredaba el hijo primogénito del padre, en especial los 

bienes del mayorazgo que pertenecían a.la herencia, con la dignidad que a ellos 

correspondía. 

Respecto a la sueesión del trono, se realizaba de padre a -

hijo, pero al respecto no necesariamente era el hijo primogéilito, sino que en 

la mayoría de los ca90s era elegido el hijo mas capaz, además debería ser no

ble de la casa real, valiente, justo, temperante y ser educado en el Galmecac, 

que corno se sabe era un centro educativo en el que eran admitidos únicamente -

los nobles; sobre todo debería tener la cualidad de no beber vino. El candi

dato debería tener treinta años, en caso contrario se nombraba un regente que 

gobernara hasta que el electo alcanzaba la edad. 

Como se puede apreciar, el Derecho Azteca era sencillo . tal 

vez a la pequeña población que existía en aquella éuoca, pero no por eso deja 

de ser importante el sistema jurídico, por lo anterior, es la existencia de la 

(59) íbidem. Pág. 101. 
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pena de muerte aún en contra 'de personas que eran sorprendidas en estado de -

ebriedad. 

Debido a la sencillez del sistema jurídico, no existió o al 

-menos no se tiene conocimiento de las acciones que existieron a favor de los -

herederos. 

Es una verdadera lástima que se hayan destruido o extravia

do documentos valiosos, los cuales nos permitirían conocer aún más del sistema 

jurídico y de su historia en g1meral. 

b) Período Colonial .• 

Una vez establecida la conquista de los espailoles sobre l.os 

aztecas, aquellos comenzaron a formular leyes y reglamentos que debían regir -

en la Nueva España. Así tomando como base las siete Partidas de 1265, el Ord~ 

namiento de Alcalá de Henares de 1384, las Leyes de Toro de 1505, se llega. a -

la creación de la Nueva Recopilación en 1567, finalmente se crea la Novísima -

Recopilación en 1804, la cual tuvo vigencia en la época colonial. 

1\sí como los españoles no se desligaron de las nonnas del 

Derecho Ronumo, de igual fonna resulta lógico que al formular 1 eyes para la -

Nueva España, se tomaran como base las no;in.:is del Derecho Espailol y por ende -

las del Derecho Romano. 
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Sefuil.adas las bases anteriores,. naré un ligero análisis res 

pecto a la sucesión existente en la época colonial, igual que en el derecho E!. 

pañol, en la Nueva España se adoptan principalmente dos clases de sucesiones, 

la testada y la intestada o ab intestato. 

La sucesión testada; se origina por la voluntad del de cu

jus, conocido coro causante o causahabiente. 

Para que un testamento fuera legalmente válido era necesa

rio que siguiera los requisitos establecidos por la ley, siendo la formalidad, 

la capacidad y la institución del heredero. 

Fonnalidad en el testamento. - Esquive! Obregín (60), seña-

la que como se sabe en la.Novísima Recopilación existieron dos clases de testa 

mentes los abiertos y. cerrados o secretos;· siguiendo esta misma doctrina en -

nuestro antiguo derecho se dividen en solel!U1es y priVilegiados. 

Los testamentos solemnes podían ser·n~cupativos o abiertos 

escritos o cerrados, el testador de viva voz dictaba y hacia leer el testamen

to, se podía otorgar.ante el escri?ano y tres testigos vecinos del lugar, ·o -

siete si. no. eran vecinos, en caso de no haber. escribanos ni cinco testigos, · 

bastaba· la presencia de tres vecinos. 

(60) T6ribio Esquive! Obregón •. Anuntcs para laHistoria del Deuicho en México·.· 
Torro III. ~léxico. Ed. Publicidad y Ediciones. 1943. Pág~ .286. 
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Cabe hacer la aclaración de que no to~s las personas po

dían ser testigos, ya que existían ciertas limitaciones, por ejemplo: no po

dían ser testigos en los testamentos los condenados por condiciones injurio

sas, los ladrones, homicidas, traidores al rey y otros delitos semejantes, -

ios menores de catorce años, las nn.tjeres, los locos, los ciegos, los sordos, 

;i , el . heredero y stis parientes dentro del cuarto grado de afinidad o consangui -

mdad. 

Testamento cerrado o escrito, estaba contenido en un so

bre cerrado con lacre o algún pegamentO semejante, el testador declaraba an

te .el escribano y siete testigos que dicho sobre contenía su última voluntad; 

el escribano hacía constar en la presencia de los testigos a quienes se les 

solicitaba que finnaran el sobre, todo esto pasaba en un mismo acto. 

Testamento privilegiados, el autor anterionnente citado -

(61) señala que entre los testamentos privilegiados estan: el militar, el.que 

la ley pennitía a los militares en campaña, debido a la imposibilidad de re!:!_ 

nir los requisitos fonnales que se exigen en los nonnales; las Partidas señ~ 

lan que el testador viéndose en peligro de muerte podía hacer su testamento

por palabra o por escrito, aún con su misma sangre, escribiéndolo en su ese!:!. 

do, en sus annas o señalando en la tierra, siendo ésto confinnado con dos· 

personas hon~rables que servían de testigos. 

Testamento de rústico, es otro de los testamentos privil~ .· 

giadós que se concedía a los rusticas J se hacía en presencia de cinco testigos, . 

(61) ~oribio Esquive! Obregón. Ob. Cit. Pág. ¿37~ 
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si no podía hacerse en el mismo lugar¡ los testigo~ tenían que finnarlo y si -

s6lo uno de ellos sabía fin11ar, lo podía hacer por sí y por todos los demás. 

Testamento de los Indios. este testamento es aún más privi

legiado ya que aún.los españoles no sabían como pensaban los indios, lo que el!!, 

ba lugar a que muchos murieran intestados o hacían su testamento sin ninguna -

fonnalidad, dando lugar a que los doctrineros y otras personas recogieran sus 

bienes y alhajas para limosnas. Para evitar que se quedaran desheredados, los 

padres, hijos, hermanos y demás que confonne a derecho deben suceder, los Re-

yes de España solicitaban a los Virreyes, audiencias y gobernadores, hacer 

guardar lo dispuesto por derecho y leyes de los reinos de Castilla; estas dis

posiciones estaban basadas a lo ordenado por el Consejo de Castilla, donde se 

prohibía bajo pena de nulidad las mandas hechas del testador al confesor, a -

los parientes, a su iglesia o religi6n. 

La ley daba plena libertad a los indios de testar, ya que -

el tt.!stamento no se necesitaba hacer ante escribano ni testigos y no.necesita

ba. rogarse, bastaba que lo escribiera alguno de sus gobernadores y fungieran.

como testigos dos o tres personas sean hombres o mujeres que se encontraran 

presentes en el mismo lugar, comprobándose posterionnente ante el juez campe-

tente. 

Capacidad para testar. De la misma fonna que en el Derecho 

Español, todas las personas tenían capacidad para testar, excepto aquellas que 

la ley prohibía. Po:r lo que en sentido contrario, se puede deteminar qué per. 
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sonas eran incapaces para testar. El autor antes citado (62) señala que.eran 

incapaces a testar y a heredar: los deportados, los condenados a servir perpe

tua¡nente en las minas o labores del rey, el hereje condenado en juicio, el que 

se hacía bautizar dos veces, la cofradía o Ayuntamiento erigido contra la real 

voltmtad, el nacicio de parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, el 

fraile o la monja profesos, la mujer bígama, el traidor declarado y sus hijos 

varones, las hijas de éstos podían heredar la cuarta parte de los bienes desus 

padres, la misma pena era aplicada a los consejos o cómplices del traidor. Los 

bienes de todos ellos caían en manos del fisco. 

Institución de heredero.- El heredero era considerado como 

la misma persona del autor de la herencia; el autor Jose María Ots. (63), se

ñala que las Partidas dividían a los. herederos en tres clases: herederos suyos 

extraños y necesarios o forzosos. En la Novísima Recopilación se señala que -

necesariamente debía instituir el testador a sus herederos, pudiendo ser los -

descendientes y a falta de ellos los ascendientes. 

Aceptación de la herencia. Al igual que en el Derecho Esp!! 

ñol, el heredero debía aceptar o rechazar la herencia en fonna e~-presa o táci

tamente otorgándole la ley lU1 plazo de cien días y una vez aceptada no podía -

rechazarla. Para evitar que el heredero pagara todas las deudas del testador, 

. la ley le confirió el beneficio de inventario, el cual debía practicarse so le~ 

nemente en presencia del juez y del escribano. De no hacerlo el heredero se -

obligaba a.pagar las deudas del testador. 

'(62) ~. Pág. 263. 
(63) José María Ots. y Capdcquí. Ob. CU:. Pág. 65. 
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Sucesión intestada. En nuestro antiguo derecho, al igual -

que en el Derecho Español, en caso de no existir heredero era llamados a tes-

tar, en primer té:nnino los descendientes, a falta de ellos los ascendientes y 

en detrimento de los anteriores eran llamados a testar los herederos legítimos, 

quienes sucedían dentro del cuarto grado de consanguinidad, computados civil-

mente. En caso de que alguno de los herederos entrara en la herencia sin aut2_ 

rización judicial, perdía por ello todo derecho a la misma; en caso de ser e~ 

traño debería pagar el doble del valor de lo que hubiere tomado. Los jueces -

competentes debían aplicar dichas penas procediendo slD!laria y brevemente. 

Principales acciones.- En la época colonial al igual que -

en el Derecho Romano y en el Derecho Español, las acciones eran coÍlsideradas -

como un medio legal por la cual se reclama en justicia un derecho; de la mis

ma fonna eran divididas en tres clases: acciones reales, personales y mixtas. 

La acci6n real correspondía al que tenía el dominio o al-

gún derecho sobre cosa determinada, para lo cua,l el demandante debía probar -

que efectivamente era dueño de la cosa demandada o tenía sobre ella el derecho 

que pretendía. 

Entre las principales acciones reales se encontraban la 

reinvindicatio, la acción confesoria, la hipotecaria y la pignoraticia. 

Acciones personales.- Por lo regular estas acciones dimana 

ban en un contrato o de una disposición legal; principalmente se encuentran la 
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Pauliana, que tenía lugar cuando un deudor enajenaba los bienes o parte de - -

ellos. 

Con perjuicio de sus acreedores; la acci6n exhibi toría o -

prep~ratoria, que en el derecho romano se conoci6 como la·acci6n ad exhibendum 

el actor solicitaba al juez se obligara al demandado a exhibir la cosa objeto 

de la acci6n, con el fín de fonnular con mayor claridad su demanda. 

Acciones Mixtas.- Se~:cánjugaba tanto la acci6n real como -

la personal. Entre estas acciones se encuentra clasificada la acci6n de peti

ci6n de hereacia, en virtud de darse para ser declarado heredero y para conse-

guir las cosas hereditarias. 

Como se puede apreciar de lo anterionnente señalado, en la 

época Colonial se sigue la misma doctrina que se establecía en el Derecho Esp!!. 

ñol, por e11de la que se siguió en ~l ílerecho Romano. 

Pero aunque se siguiera la misma doctrina, por lo que res-

pecta a las acciones civiles, considero que no se les concedían a los interes!!. 

dos tantas como al parecer debían corresponderle confonne a la raz6n y la equ_i 

dad. 

· c) Código de Procedimientos Civiles de 1872. 

. ~ . 

Haré lUl ligero análisis del p:oceclimiento existente.respec-
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to a la sucesión testamentaria y la ab intestato, que establecía la legislación 

procesal civil de 1872. 

I.- Sucesión testamentaria, en los artículos 1970 y 1971, -

señalan los docurentos que debe presentar la persona que promueva el juicio -

testamentario, siendo éstos:.el testamento del de cujus, el acta de deftmción, 

y a falta de ésta, cualquier otro doo..unento que hiciera prueba plena del fa--

. llecimiento del testador; en caso de tratarse de persona ausente, se debía 

acreditar el legítimo representante del ausente. 

El artículo 1972 se refiere a la apertura de la sucesión la 

cual se hacía en el mismo momento del fallecimiento del de cujus·, en caso de - . 

pres\lllción de muerte de la persona ausente, cesaba de inmediato las ftmciones 

del representante legitimo, nombrlindose albacea o interventor. Una vez decla

rada la apertura de la sucesión, habiéndose Cl.Dllplido con los requisitos léga-

les, en base a los artículos 1973 y 1974, el juez convácaba a junta de herede

ras con el fin de nombrar albacea o se diera.a conocer en el mismo ~cto, en C!!_ 

so de existir dicho nombramiento en el testamento. El Artículo 1975; señala -
¡ 

que el juez debe .citar a los tutores de menores e incapaces, que hayan sido -

instituidos herederos, en caso de no haber tutores nombrados procedía a nombrar 

lo el propio juez, o el incapaz cuando así lo establecía la ley, artículo 1976, · 

·· en los casos de herederos ausentes que se sabia su domicilio, én base ai arti~ 

· cuio .1977, el juez los mandaba citar, en tanto que el Minist~rio .Público en su 

carácter de representante .. social . se . encargaba . de ·.representar a dichos herede- -

ros'. Una vez reunidos los requisitos anteriores, esenciales y de vaiidez en -

.. ;"':;: 
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el testamento, el juez que conocía de la sucesión declaraba plenamente herede

ras a todas las personas instituidas en el propio testamento, artículo 1991. 

II.- Sucesión ab intestato.- Al respecto, el artículo 1994 

señala que cuando el juez tenía noticias de la muerte intestada de alguna per

sona, enterándose por denl.lllcia fonnalmente hecha o por otro conducto, procedía 

de i.IiJru;:diato a dictar las medidas provisionales necesarias a fin de asegurar -

los bienes hereditarios, dando por radicado el juicio sucesorio, nombrando in

terventor. para la custodia de dichos bienes. El artículo 1996, establece que 

al hacer la denuncia del intestado se debía acompañar el acta de defunción; en 

caso de no poderse presentar dicha acta, se aceptaban testigos idóneos como ~ 

dios de prueba a fin de determinar si el de cµjus al morir había dejado ascen

dientes, descendientes cónyuge o parientes colaterales comprendidos éstos den

tro del octavo grado, según lo señala el artículo 1998. 
' . 

. El artículo 2005, sefiala que en el mismo auto admisorio, el 
. . 

juez debe ordenar se publiquen tres .edictos en intervalos de diez días en los 

. siguientes lugares: en el lugar del juicio, donde falleció y en el ltigar de 

origen del de cujus, afín de_ que ocurrieran al juzgado aquellas personas que 

, ~ considerában con derecho a heredar, en un plazo de. treinta días .a partir de 

' la tuti.nia publicación de los edictos. En. caso de no asistir. ninguna persona ~ '· 

eri el pla~o ~tes· señalado, el juez en base al articulo 1007 procedía a nombra.r 

. al albacea. En caso de presentarse alguna persona que estuviera _interesada en 

ia sucesión, confonne al artículo 2009, tenía \m plazo de cuarenta días para -
. ·,. 

·.comprobar su entroncamiento con el de cujus. · _lhla vez comprobado lo anterior, 
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con fundamento en el artículo 2010, el juez convocaba a t.ma jtmta de herederos: 

a fín de discutir los derechos de los presuntos herederos, el Ministerio Públi 

co manifieste lo que a su represent.aci6n convenga y que se hiciera el nombra--

miento del albacea. En los artículos 2011 y 2012, se establece que en caso de 

no existir inconvenientes y h.abiendo acreditado plenamente los herederos su eg_ 

troncamiento con el de cujus, el juez los declaraba herederos confonne a sus -

derechos. 

Principales acciones. Una vez señalado lo anterior, habla

ré acerca de las acciones contempladas en el Código de Procedimientos Civiles 

de 1872. ,. . 

A?- respecto, en el artículo 1° se define a las acciones co

mo el medio legal para hacer valer en juicio W1 derecho consagrado o establee.!, · 

do en el Código CivB. En el artículo 2° se divide a las acciones en legales, 

y convencionales, sin embargo, en el articulo 5° se hace la división en reales, 

personales y de estado civil. 

.I..os artículos 6° y 7° señálan que las accíones personales -

son aquellas que tienen por objeto exigir el cwnpUmiento de una obligación ya 

sea. de hacer o dar algúna cosa; en tanto. que las acciones reales tienen. por -

objeto; la reclmnadón de algtma cosa que nos pertenece a titl.üo de dominio, -
. . ·~ .. ' . . .. 

la reclamación de uná servidumbre ya sea personal· o real, las hipotecadas, -

las de prenda, entregad8.s al acree'dor. que no se hayan perdidp por su culpa, 

las hipotecarias, las de herencia y las de posesión. 
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Como se puede observar, tanto de la definición como la cla

sificación de las acciones nuestro antiguo derecho toma como base lo que sefia

laba el Derecho Romano y el Derecho Español. 

Respecto a la acción de petición de herencia, el Código de 

Procedimientos Civiles no lo sefiala expresamente; sin embargo, no era necesa-

rio ya que el artículo 58° sefiala que todas las acciones que se ejercitan to~ 

man el nombre del contrato o hecho a que se refiera. En apoyo a lo anterior -

del artículo 59° del mismo Código se desprende que la acción procede aunque no 

se exprese concretamente su nombre, basta con que se indique con claridad las 

pretensiones reclamadas al demandado y la causa de la acción. 

En base a lo anterior p0día ejercitar la acción de petición 

de herencia aquella persona que se creyera con derecho a heredar, para tal -., 

efecto debía comprobar su calidad de heredero confo1111e al articulo 1970 del e§. 

digo Civil.que tuvo vigencia consus~ancialrnente a· la ley procesal de 1972, el 

cual señala que podían heredar los descendientes, los ascendientes, el cónyuge 

supérstite y los parientes colaterales del de cujus, dentro del octavo grado. 

Quien, ejercía la acción debería demostrar su.entroncamiento con el causahabie!! 
. ' 

·.te, dentro del plazo de cuarenta días que para tal efecto señalaba el artícufo 

42°, fracciones 1 y 2 el poseedor de la cosa tenía derecho a reclamar,se fol'11l.!:! 

lara el inventario.y se hicieran las particiones que se efectuaran ya sea en ... 
. . 

juicios testamentarios o en intestados, respondiendo aún con su patrimonio~ 

Deigual fonna de lós artículos 46.y 48 se desprende qt1e se 
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podía ejercer contra los herederos las acciones que rnvieran por objeto la de

voluci6n de alguna cosa, la rendición de cuentas y en general cuando se le exi 

ge tma obligación. 

Por lo cual considero que en base a los artículos anterior-

mente citados, podían ejercer la acción de petición de herencia aquellas pers2_ 

nas que se creían con derechos a la sucesión del de cujus. 

Refonnas al Código de Procedimientos Civiles en 1880. 

Por lo que respecta al procedimiento a seguir tanto en el -

juicio testamentario como en el instestado, se puede observar que no hubo madi 

ficaciones de mucha importancia; las que hubo quedaron de la siguiente manera: 

Sucesión testamentaria.- Del artículo 1857 del Código de -

Procedimientos Civiles, se hizo la modificación respecto a los legatarios qui~ 

nes deberían de ser citados igual que los herederos. 

Sucesión intestada.- El artículo 1871 se le adicionó que -

cuando el juez tuviera noticias del intestado, debería dar conocimiento de és

to al Ministerio Público, a fin de que éste promoviera a la mayor brevedad po,

sible lo conveniente. 

Se adicionó a éste capítulo el artículo 1886, el cual dis~

pone que después .de cuarenta días contados a partir del siguiente de la Última 

publicaci6n del edicto, que concede el· artículo·· 1882 a fin de ·deducir derechos 
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a la herencia, o antes si la prueba rendida por los herederos está concluída; 

en un plazo de cinco días, el juez los citará a una junta en la que discutiran 

su derecho a la herencia. 

Por último se adicion6 a este capítulo el artículo 1900, en 

el cual se declara que el defensor fiscal representa al Ministerio Público por 

la pensión a favor del fisco en los juicios testamentarios e intestados, en -

los que deba cobrarse impuestos de herencia, quedando satisfecho el interés -

del fisco. 

Respecto al capítulo de las acciones, hubo varias modifica-. 

ciones, que llevó a cauo la comisión de 1875 en su proyecto de refonnas. Para 

no ser muy extensivo únicamente hablaré de aquellas que tienen relación con el 

estudio del tema de la presente tésis. 

Se modificó el artículo 1° que define a las acciones, susti 

tuyendo las palabras finales de "Consagrado o establecido en el Código Civil", 

por l,a de "Consagrado o eStablecido por la ley". 

Al artículo 6° que define a las acciones personales, que -

tienen por objeto el cumplimiento de una obligación, que puede consistir en -

dar o hacer algl.ma cosa; se le adicionaron las palabras "o de no hacer". 

Al artículo 7° se le suprimieron en su Za. fracción las pa

labra5, "ya sea personal, ya real". Lo anterior es por considerar que todas -
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las servidumbres son personales y por lo mismo no se puede hablar de la recla

mación de servidumbre, ya sea personal, ya real. Al <trtículo anterior se le -

adicionó la fracción 3a., en la cual se menciona a las acciones reales que ti~ 

nen por objeto la reclamación de los derechos de usufructo, uso y habitación. 

Al artículo 17 que señala, que para entablar una acción pe!. 

sonal, deberá presentarse el título en que se funde, la comisión adicionó las 

palabras, "si lo tuviere". 

De acuerdo a la comisión se suprimieron los artículos 41, -

42, 43, 44 y 45. 

El artículo 41 fue suprimido por considerar que su precepto 

es \D1a consecuencia natural establecido en el artículo 1552 del Código Civil. 

El g.ial detennina que las enajenaciones de cosas ciertas y detenninadas, la -

traslación de propiedad se verifica entre los contratantes por mero efecto del 

contrato. 

El artículo 42 señalaba. que las acciones se consideraban -

como bienes de aquel a quien compete. 

El artículo 43, señalaba que es.ineficaz la acción.que se 

tiene contra .un insolvente, mientras se ccmsenia su estado de irisovencia. 

El artículo: 44, que el que promete o·enajena una cosa a que 

·.. ·.:_·.· 
.. '0·1.', 

·: .. 
. , 

·, 
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tiene derecho o acción, no lo libera de la obligaci6n, sitio entregando la cosa 

o cediendo el derecho que tiene a ella. 

-Por último el artículo 45 detenninaba las obligaciones que 

tenían los herederos de aquél con quien se celebró tm contrato. 

Los anteriores artículos fueron suprimidos por la comisión 

de 1875, por considerar que unos pertenecen al orden de principios elementales 

del derecho, otros-a la teoría de las obligaciones y contratos; materias seña-

ladas por el Código Civil y no ser propias del Código de Procedimientos Civi-

les. 

Código de Procedi.Ji¡ientos Civiles de 1884. 

El procedimiento.legal para llevar a cabo, tanto los juicios 

sucesorios testamentarios como los intestados, es el mismo que establecía el -

c.ódigo Procesal anterior, sólo que con diferentes .numerales. 

La sucesión testamentaria está reglamentada del artículo -

1730, ·que señala los requisitos y documentos que se deben presentar y acampa-

·. ñara la demmcia del juicio testamentario; hasta el artículo 1748 en base al 

cual el juez declaraba a los herederos. 

- ,_. ·, 

. La sucesi6nab intesta to. - En primer lugar el .artículo 1884 

. •. de!t r.ódigo Civil señala. aquellas personas qué tenían dereclio a· la sucesión ·del· 
. . - ' . ' . ' ' . . . . . . . . - . •, 
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de cujus, siendo las siguientes: los descendientes, los ascendientes, el con

yuge supérstite y los parientes colaterales dentro del octavo grado del de cu

jus. 

El procedimiento legal a seguir lo señalan los artículos 

del 1751 desde donde el juez competente tenía noticias del intestado; hasta el 

artículo 1764 en donde en la junta de herederos, si estaban conformes los here 

deros y conviniere el Ministerio Público, el juez los declaraba herederos con

forme a los t~nninos legales. 

3.- De las acciones.- Hubo varias modificaciones, las cua

les ya han sido señaladas al hacer el esfudio de las refonnas al Código Proce

sal en 1880, que Üev6 a cabo la conii.sión en su proyecto de _refonnas. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA ACCION DE PEI'ICION DE HERENCIA 

a) Concepto. 

b) Naturaleza Jurídica. 

e) Presupuesto de procedencia. 

d) Objeto de la acción. 

e) Divisibilidad. de la acción. 

f) Prescripción. 

g) Personas legitimadas para ejercerla. 

h) Diferencias y similitudes entre la acción 

de petíci6n de herencia y la acción rei

vindicatoria. 

i) Efectos juridicos que resultan de la sen.;. 

tencia que declara fundada la acción. 

j) Procedimientos jurídico para llevar a cabo 

13.acción. 
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.Antes de entrar en materia, quiero hacer mención de algunas 

definiciones que dan eminentes juristas acerca de las palabras acción y prete~ 

sión, ya que considero necesario precisar dichos conceptos. 

Como es sabido, la doctrina divide en dos grandes grupos la 

naturaleza jurídica de la acción: el tradicional y el moderno. 

La teoría clásica o tradicional, viene desde el derecho ro

mano con la definición que da Celso a la acción y completada por Dioclesiano, 

para dejar la definición de la acción como el derecho de perseguir en juicio -

lo que nos es debido o lo que nos pertenece, abarcando al mismo tiempo tanto -

los derechos personales como reales. 

La teoría moderna, considera a la acción y al derecho sus

tantivo como dos entidades jurídicas independientes, lo que c1a origen a la au

tonomía del derecho procesal. 

El maestro Cipriano Gómez Lara, (64) señala que el nuevo -

concepto de acción arranca con la polémica Windscheid-Muther. 

Windscheid_señala que lo que nace de la violación de t.Ul.de-

recho no es una acción, sino una pretensión contra el autor de la violación, -

la ·cual, al hacerla valer en juicio se transforma en acción. 

Por su parte, Muther sefiala que la acción es un derecho pú

blico subjetivo por la cual, se obtiene la tutela jurídica, dirigida al Estado 

· (64) Cipriano Gómez Lara. Teoría General del Proceso. Textos Universitarios. -
itexico 1976, Pág. 120. 
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a fin de obtener tma sentencia favorable y contra el demandado para el cumpli

miento de tll1a prestación insatisfecha. Por lo cual Muther considera a la ac

ción cor.10 un derecho autónomo dirigido al Estado, contra el demandado. 

Hugo Alsina, (65) considera a la acci6n como derecho a la -

jurisdicci6n, para la protección de tma pretensión jurídica¡ en tal caso el -

Estado será sujeto pasivo de la obligación procesal; el demandado es sujeto -

.Pasivo de la pretensión fundada en la relación subtancial. Motivo por el ~1 

considera que la acción tiene como fundamento una doble pretensión; en primer 

lugar, tanto el actor como el <lemandado son sujetos activos, en virtud de que 

ambos pretenden que el órgano jurisdiccional actútl a su favor; en segundo lu

gar, la pretensión contra el demandado, a fin de que cumpla con las prestacio

nes reclamadas. 

Chiovenda, (66) considera a la acción como un derecho para 

la actuación de la voluntad de la ley; ~ero hace la aclaración que la actua

ción de la.ley depende de la voluntad de un particular, que tiene el poder ju~ 

ríuico tle provocar con su demanda la actuación <le la voluntad de la ley; por -

lo que la acción no es m derec!lo subjetivo, en virtud de que no supone un su-
.. 

jeto pasivo que deba cumplir una obligación. 

(65) Hugo Alsina. Tratado;:.t.lQrico Pri'ictico de !Jcrecho Procesal Ciyil y Comer-
~. Segunda Edici6n. J;d, E.D. I.A.S., Argentina 1963. Pág. 333. · 

(66} Guiseppe Chiovenda. ~t,t1~i9ncs de !:lcrecho Ptocesal Civil. VoL l. Tra
·. ducción de la. Segunda l'WH:'i6n Italiana y Not:is de Derecho Español> por ·E. 

G51!16z Orbaneja. Ed. Reví$iJl (kl Derecho Privado. Madrid 1.936. Pág. 24. 
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Catnelutti, (67) señala que la acrión es un derecho subjeti

vo público, que se traduce en una serie de actos que producen consecuencias j.!:!_ 

rídicas cuyo principal interés es la composici6n del litigio mediante senten--

cia. 

Los sujetos pasivos del derecho de acci6n son los funciona

rios encargados de administ~ar justicia, siendo su principal obligación de prQ_ 

veer a las peticiones de las partes. Los particulares que ejercitan el dere-

cho de acción llevan a cabo una función pública. 

Concluye diciendo que la acción es el derecho al cumplilnien, 

to de actos en que se resuelve la tutela; por lo cual la acción no es el resu.!. 

tado sino el medio que representa su contenido. 

Por su parte, Alcalá ZaIOOra, (68) sefía16 que la acción no -

es Wl derecho subjetivo, sino una mera facultad, inclusive tma simple posibili 

dad~ Hace mención al artículo 34 de nuestro Código Procesal vigente, el cual 

prevee dos fonnas de desistimiento: el de acción y el de demanda, las que pro

piamente deberían llamarse: el de .la pretensión y el de la instancia. De igual 

fonna se refiere a la acción impugnativa.que puede ser ejercitada tanto por el 

actor como por el demandado, en virtud de la inhibitoria, la reconvención y la 

(67) Francisco Garnelutti. Sistema de Derecho Procesal CiVil. Torno II. Traduc-
ción de Niceto Alcalá Zamora y Castillo y Santiago Sentis ~telendo. Ed. -
U. T .E.H.A. Argentina 1944.Págs. 78-79. 

(68) Niceto Alcalá Zamora. Derecho et!2~CSf!l Mexicano. Tomo II. Ed. Porrúa,S.A. 
México 1977. Pág. 379. · 

' 
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apelación adhesiva. Por lo Cu.al considera a la acción como una dualidad, pu-

diéndola ejercitar tanto el actor coni.o el demandado. 

El jurista español Jaime Guasp, (69) considera que el con-

cepto de acción debe ser sustituido por el concepto de pretensión, el cual CO!!, 

siste en lo que el actor exige ante el juez en su escrito de demanda y lo que 

a su vez el demandado pretende del mismo juez en su escrito de defensa. 

Por su parte, Enrique Palacio, está de acuerdo con Guasp. -

ya que considera que el estudio de la pretensión procesal reemplaza al de la -

acci6n, definiendo a la pretensión procesal como: "el acto cuya virtud se re-

clama ante el 6rgano judicial (o eventualmente arbitral), y frente a una pers2, 

na distinta, la resolución de i.m conflicto susdtado ante dicha persona y el -

autor de la -reclamación". (70) 

Conx> se puede apreciar de lo anterionnente expuesto, se ~ 

dé sefialar que con.la polémica Windscheid-Muther, nace de hecho el derecho pr2 

eesal, pero al mismo tiempo da lugar a que connotados juristas modernos, no se 

¡)ongan de acuerdo al hablar de acción y pretensión. 

Por lo cual considero que la acción es un derecho p(tblico -

que puede ser ejercitado tanto por el actor como por el demandado. díiigicfa -

(69) Jaime Guasp. I!Jrccho Procesal Civil. Tomo I. Ed. Instituto de Estudios Po 
liticos. ?·hdrid 1968. Pág. 218. -

(70) Lino Enrique Pala"C!io.· ~kmual de j)erecho Procesal Civil. Tercera Edición. 
Ed. Abeledo·l?enot. Argentina 1970. Pág. 104, 
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hacia el 6rgano jurisdiccional a fin de que 6ste emita una sentencia justa y -

favorable, respecto a la prestaciones reclamadas. 

La pretensi6n es un derecho privada consistente en exigir -

ante el 6rgano jurisdiccional la prestación que se reclama propiamente en el -

escrito: de demanda y la cual.debe cumplir el demandada. 

Una vez sefialado lo anterior, pasaré a hablar acerce del.t! 

ma. de la presente tesis. 

Acción de Petición de Herencia. 

á)Concepto. 

Eduardo Pallares, sefiala que: "La acción de petición de he

rencia es una acd6n real que la ley otorga al heredero para reivindicar la • -

herencia y obtener el pago de prestaciones accesorias. "(71) 

·Salvador Fontleles, (72) señala que la acci6n de petición~ 

de herencia es tma acción que se concede al dueño de una herencia para recla-

ma'r en .fonna total de aquéllas que la poseen, invocando el falso titulo de he-
- -

redero, o i)arcialll'iente de aquellas personas que siendo herederas J niegan reco-

.nocerle el mismo carácter • 

. · (71) Eduardo Pallares. Derecho proc51sa1 Civil. Ob.Cit. Pág •. 178. 
C72) Salvador Fornieles;. T:ratádo de las Sücesiopes. Ed. Tipagráfica Editará. ~ 

Argentina, S. A. CUarta Ediei6n. Argentina 1_958. Pág. 264. 
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El Dr. Luis Obsejevich, (73) da una definici6n bastante com. 

pleta acerca de la acción de petición' de herencia, diciendo que la petici6n de 

herencia es una acción real por medio de la cual, alguien que pretende ser 11!!_ 

mado a tma sucesión mortis causa como sucesor tmiversal, reclama la entrega -

total o parcial de los bienes hereditarios, como consecuencia del reconocimien. 

to de su derecho sucesorio, de un (os) sujeto (s), que invocando también esos 

mismos derechos, han tomado posesión de todo o en parte de los objetos suceso

rios que la integran, comportándose co100 sucesores l.Uliversales del causante, o 

COJin causal1abientes de semejantes sucesores, y al igual de a~l o aquellos P!. 

·_rientes de igual grado que les rehusan reconocerle el mism carácter-. 

Ahora bien y para finalizar el estudio en cuestión y en ªPQº 

·yÓ a las definiciones anteriores, sui perjuicio de los co~ceptos antes señala

dQs, por los autores _invocados, pasaré a establecer .una definición sobre el -

particular, que si bien no puede resultar del todo acertada, con:sidero que reQ 

tielos requisitos elementales • 

. ·La acci6n de petidón de herencia es una acción mixta, (pe!. . 

. 'sOnály real), en virtud de _la cual, la persona que se cree con derecho a la -

. her1mcia, invoca ante el órgano jurisdiccional ese reconociiniento> por ende la 

reinvindicación total o parcial de la herencia, que reclama como consecuencia 

del ·reeonocimiento a su derecho sucesorio. 

(73) Luis Obsejevich. Em:iclo¡>edia ;[yrídica Qnebá. Ed. Bibliográfica Argentina • 
. Tomo XXII. Págs. 308-309; . 
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b) Naturaleza Jurídica. 

Existen diversas teorías acerca de la naturaleza jurídica -

de la acción de petición de herencia, ya que algunos autores la consideran co

mo real, otros.como personal y quienes coiro mixta. 

Haré w breve estudio de algunos destacados juristas que -

tratan estas diferentes teorías. 

1.- Entre los autores que consideran como real la naturalc:

za jurídica del tema de referencia, se encuentran entre otros, Federico Puig,, 

Salvador Fornie1es y Rafael Rojina Villegas. 

Federico Puig, (74) señala que la acci6n de petición de he

rencia, es mi. recurso esencialmente sucesorio, en virtud de encontrarse en el 

campo ~reditario y la finalidad que persigue es la recuperación del patrimo-

nio deLde cuius que está en poder de un tercero sin derecho, para lo ctlal, se > 

basa en un título sucesorio, cuyo ñmdamento principal está en la apreciación 

· cualitativa del derecho hereditario del causahabiente, En virtud a los bie--

nes que constituyen la herencia, la acción de petición de herencia es conside

rada como una acción real. 

Por su parte, Salvador Fomieles, (75) señala que la acción 

de peticiónde herencia es una acción real, en virtud de que la acción se in-

(74) Federico. Puig~ Tratado de· Derecho Civil f.51>3ñ61. Ed~ Revista de Derecho -
Privado, Tono V. VoL H. Sucesiones. Madrid 1963 .• Pág;; .195. · .. · 

(79) Sa.lvador Fomieles. Ob •. Cit .• Pág~ 264. 
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tenta contra el poseedor de los bienes hereditarios, no contra una persona de

tenninada en relación al vínculo obligatorio hacia ello. El principal objeti

vo de la acción es la restitución de los bienes del .de cujus. En el supuesto, 

que el demandado sea poseedor de mala fe de los bienes hereditarios, se le po

drá reclamar la reparación del daño, además se le reclaman los frutos que hayan 

.sido adquiridos con los bienes hereditarios, durante el período que tuvo el d~ 

mandado en posesión dichos bienes. Pero no por ser un elemento personal, qui~ 

re decir con ello, que se desnaturalice de su carácter principal, que es el -

acervo hereditario, toda vez que la acción de petición de herencia se sigue -

considerando como una acción real en virtud al9s bienes que la constituyen. 

Rojina Villegas, (76) realiza un estudio comparativo de la 

a) Le da el carácter de real, en virtud de que con la .acción · 

se ejercita un derecho absoluto, dirigido hacia algún tercero que haya violado 

o perturbado el.derecho del heredero. 

. ' . . . 

b) . La acción va dirigida contra la persona que se ostenta, - · 

sin razón,.. como poseedor o· detentador de los bienes hereditarios. 

· .. ·. (76) Rafael Rojina Villegas. ~ivil Mexicano. TolÍlO IV·, cuarta Edición; 
· . . ·. Ed¡, .Pol'rí'Ut." l<~i<:o 1976. Pág. 472. . . . . 

','', 
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c) El heredero, lo que primeramente pretende es que sea re

conocido su carácter de heredero, fundándose para elJn en un título hereditario 

y como consecuencia de ello, le sea reconocido su derecho a la herencia. 

d) La consid~ra universal, en virtud de que al ejercitar la 

acci6n se reclama todo el acervo hereditario. 

Coiro se puede apreciar, los autores anterionnente citados -

consideran a la acción de petición de herencia como tma acción real, tomando -

coioo base los efectos producidos hacia terceros, o sea la reinvindicación de -

los bienes hereditarios, que para ellos es lo que realmente importa. Pero no 

toman en cuenta el reconocimiento de ser declarado heredero, lo cual considero 

es lo realmeilte.J.mportante ya que en base a ello se puede reclamar el acervo -

hereditario. 

·2.- Personal. Luis Obsejevich (77) alude a que la acción de 

petición de herencia tiene cbmo objeto principal, el reconocimiento de ser de

clarado heredero, por lo cual, es anterior a la acción que va dirigida hacia -

los terceros, que se creen con derechos a la posesión de los bienes heredita-

rios, para la recuperación de dichos bienes. Por lo cual, señala que en pri

ner lugar, tiene que ser reconocida la calidad del heredero,. en. base a la é::ual 

podrá reclamar los bienes hereditarios. Asímismo, el au~or "de referencia (78) 

señala que esta teoría carece de fundamento, en virtud de que únic~ente .se -

concreta al carácter obligacional del heredero demandante, apoyándose para ello 

. (77) Luis Obsejevich. Ob. Cit. Pág. 311. 
(78) ~. Pág. 31 L 
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en lll1 título hereditario. 

En consecuencia, el fin primordia~ para el autor de refere!!_ 

cia es el reconocimiento jurídico de la calidad de heredero, sin darle mucha -

importancia, al fin inmediato que persigue la acci6n de petición de herencia, 

que es la restitución de los bienes hereditarios que se encuentran en poder de 

un tercero, sin tener razón para ello. 

3.- Mixta. Dxisten varios autores que consideran mixta la -

naturaleza jurídica de la acción ~e petición de herencia, incluso nuestra ley 

procesal vigente, la cataloga de la misma forma. Entre estos autores, se en

cuentran los siguientes: Baudry Lacantinierie, Eduardo Prayónes, Héctor Lafai

lle y Eduardo Pallares. Quienes consideran que la acción de petición de heren, 

cia es mixta, en la cual, ze conjugan las características tanto reales como -

personales, motivo por el cual se les otorga igualdad en importancia, tanto -

al reconoc:i,miento de .la declaración_de heredero como a la restitución del pa--

trimonio del de cujus. 

Baudry Lacantinierie.; citado por el Dr; Obsejevich, (79) s~ 

ñala que la acción de petición de herencia, presenta características de acción . 
. . ' . . 

réal y de personal; de acción real, en virtud de tener por objeto.el reconocí-
' . ' . 

. . .. ' - . 

miento del carácter del heredero; de acción personal, porque persigue la rest!_ 

· ... tución general de los bienes he~editarios, independientemente de qué dichos -

bienes sean constituidos por bienes corpóreos. 

(79) Lu.is·Obsejevich. Ob. Cit. Pág• 3,1J. 
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B:luardo Prayones, citado por el Dr. Obsejevich, (80) señala 

bajo el nombre de conglomerado de acciones reales y r.:rsonales, a la combina-

ción de las características que presenta la acción de petición de herencia, -

tanto de acción real como de personal, señalando que la primera se relaciona -

con el título hereditario, o sea la personal, y la segunda consecuencia de pr.!, 

mera, que produce efectos económicos, por la restitución perseguida, o sea la 

reinvindicación de la herencia. 

Héctor Lafaille, citado también por el Dr. Obsejevich, (81) 

señala a la acción de petición de herencia como una acción principal y acceso

ria, porque participa tanto de la naturaleza jurídica personal, en virtud de -

que se requiere la acreditación dela cualidad de heredero; COJOO de la natura

leza jurídica real, ~n virtud de que una vez reconocida la cualidad del hered~ 

ro, puede reclamar la reinvin~cación de los bienes hereditarios. 

Por su parte, Eduardo Pallares, (82) sefiala que la acción -

ae petición de herencia presenta un doble aspecto, toda vez que en parte es· -

declar:ltiva y en parte de condena. Es declarativa porque lo que se pretende -

con la acción, es que le sean reconocidos jurídicamente al actor, sus derechos 

hereditarios, Es de condena porque, en base a lo anterior, se le obliga al de 
', ' ' .. ·. -

íl]andado a devolver los bienes hereditarios y además se le.condena a rendir 

cuentas a favor del heredero demandante y al pago de los frutos obtenidos con 

dicha·herencia. 

rnoJ ..ilú.d.em. Pág. 311. 
(81) ~. Pág. 311. 
(82)Eduardo·Pallares~ Ob. Cit. Pág. 258> 
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Por lo que se refiere al criterio que adopta nuestra legis

lación procesal vigente, se inclina i)or la teoría mixta, toda vez que tal y -

como se desprende en lo establecido por el Artículo.14 de esta ley, el cual s~ 

ñala que: "la petición de herencia se ejercitará para que sea declarado hered.!::_ 

ro el demandante, se le haga entrega de los bienes hereditarios con sus acce-

siones, sea indenmizado y le rindan cuentas". No obstante que el Artículo 3 -

·de esta misma ley le da un criterio real; ya que lo hace en que de la misma -

emana de un derecho real y se exige el cumplimiento de una obligación también 

real~ COnfonne se desprende de dicho Articulo que dice: "por las acciones re!!_ 

les se reclamarán la herencia, los derechos reales o la declaración de liber-

tad de gravámenes reales. Se dan y se ejercitan contra el que tiene en supo

der ía cosa y tiene obligáción real, con excepción de la petición de herencia 

yla negatoria." 

Por lo anteriormente señ.alado, considero que la acciónde 

petición de herencia es una acción mi.Xta, toda vez que los fines perseguidos -

son reales y personales, en virtud de ir unido uno a otro y por lo tanto tie-

nen igualdad de importancia, en virtud de que se cumple con los objetivos me

diatos en que en todo juicio de petición de herencia, el objetivo de la heren

cia radica fundamentalmente en el reconocimiento jurídico del carácter cualit! 

·tivo del heredero, en la cual ~1 hered~ro demandante: para triunfar en dicho -

juicio, debe acreditar plenamente un derecho igual o mejor al del demandado. 

. . 

Cumple de igual fónna con los objetivos :lnmediatos, ya que 

coioo.consecuencia del triunfo.del heredero demandante, en base a tm. título.he-
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reditario, se le reinvindicarán todo o en parte, según su derecho, los bienes 

de la sucesión que estaban en poder del demandado. 

dencia son: 

e) Presupuesto de procedencia. 

Eduardo Pallares, (83) señala que los presupuestos de proc~ 

1.- Que exista i.ma herencia. 

2.- Que exista tm heredero. 

3. - Que los bienes de la herencia sean poseídos sin derecl1o 

a ello por el albacea de la sucesi6n o . un heredero aparente. 

Como se desprende de lo anterior, para poder invocar la ac

ción de petición de herencia; es indispensable la existencia de ima herencia, 

ya que en base al reconocimiento de la cualidad del heredero, ~e podrá recla-

mar la reinvindicación de los bienes hereditarios contra el poseedor de dichos 

bienes. 

De igual fonna, resulta necesario la existencia de tm here-
' . . 

· dero, pero a quien no se le haya reeonocido ese derecho, ya que al invocar la 

acción de petición de herenda, lo que primeraraente solicita es que lesea re

conocido su carácter de sucesor tmiversal legít:imo o testamentario. 

(83) Eduardo Pallares. &~ · Pág. 178. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

' 1 
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1 

La acción de petición de herencia, no sólo se puede ejerci-

tar contra el albacea de la sucesión o contra un heredero aparente, como se s~ 

ñala en el punto tres de los presupuestos de procede~cia, sino que nuestra ley 

procesal vigente, señala en el Artículo 13, segundo párrafo, que la petición -

de herencia se dá también contra el que no alega título ninguno de posesión -

del bien hereditario. También hace la aclaración que la petición de herencia 

se d;f aún en contra de quién dolosamente dejó de poseer el bien hereditario. -

Esto es con el fin de que al ser reconocido su carácter de heredero, quién ha

ya estado en posesión de los bienes hereditarios, le rindan cuentas y en su C_! 

so sea indemnizado por los daños y perjuicios ocasionados durante la posesión 

de los bienes indicados. 

d) Objeto de la acción. 

El Artículo 14 del Código de Procedimientos Civiles, establ~ · 

·. ce que: 111¡,t petición de herencia se ejercitará par a que sea declarado heredero. 

el demandante, se le haga entrega de los bienes hereditarios con sus accesiones 

sea ·indenmizado y le rindan cuentas." 

· Del precepto anterior, se deduce que son varios los objetos 

de la acción, siendo los siguientes: 

1.- Que el dernandarite sea declarado heredero. 

2.- Que se le haga entrega de los bienes hereditarios' con ..: .. · 

sus. accesiones. 

3.- Que se le rindanC:uentas. 
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4. - Que sea indellU1izac1o por los frutos que se hayan adquiri 

do de la herencia y por los daños y perjuicios ocasion2dos. 

e) Divisibilidad de la acción. 

Eduardo Pallares, (84) señala que desde el pt.mto de vista -

del activo y del pasivo del acervo hereditario, se debe considerar divisible -

en.tre los herederos del actor y los herederos-del demandado. 

El Artículo 1650 de nuestra ley adjetiva., establece que: -

.. no habiendo albacea nombrado, cada uno de los herederos puede, si no ha sido 

instituido heredero de bienes detenninados, reclamar la totalidad de la heren

cia que le corresponde conjuntamente con otros, sin que el demandado pueda ºP2. 

ner la excepción de que la herencia no le pertenece por entero" 

De lo anterior, se desprende que la acci6n de petici6n de -

herencia es divisible, en virtud de que el demandante no sólo puede reclamar -

la totalidad de la herencia, sino que puede reclamar parte de ella, según le -
' corresponda confonne a la herencia o a la ley; esto es conforme a la sucesión 

_testamentaria o ab intestato,. respectivamente. Por lo cual se puede conside-

. rnf divisible a la acción de petición de herencia. 

f) Prescripción. 

El Artículo l6S2de nuestra ley sustantiva~ establece que: 

. <~11) Eduardo Pallares.~Tratado de las Acciones Ciyiles.- Ob. Ch. Pág; 230. 
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"el derecho de reclamar la herencia prescribe en diez años y es trasmisible a 

los herederos". 

En relación a lo asentado por el precepto legal antes seña

lado' cabe mencionar un aspecto muy importante y de gran trascendencia, por -

.tas consecuencias legales que pueden surgir en un momento determinado. Consis

tente en lo relativo al ténnino que concede la ley antes citada, a los herede

ros omitidos en el auto de declaración de herederos, á reclamar la herencia -

diez años después, mismo tiempo que considero muy amplio; dejando un gran es

tado de incertidtr.ibre e inestabilidad a los herederós ya reconocidos en el au

to de dei:laración de hereueros, a los cuales se les reconoce por legitimas pr~ 

pietarios del acervo hereditario, como consecuencia de ello, dichos sujetos 

.tienen la facultad legal de disponer-libremente de sus derechos hereditarios. 

Dichos herederos, al encontrarse en una situaci6njurídica 

de incertidumbre, r.iáxime si se trata de parientes lejanos del de cujus, duda

rán t;n enajenar _los bienes que componen la herencia y a cuyo favor tienen; ·to

da .vez que si llegaren a presentarse, dentro del plazo señalado, otras perso-

, nas que se crean con derecho a la herencia deduciendo igual o mejor derecho a 

la sucesi6n de los originalmente nombrados, tendrán éstos que entregar la he

rencia 'con sus accesiones, indemnizar y rendir cuentas al heredero triunfador 

en el ·juicio en cuestión. ·No con esto se quiere decir que. la acci?n. de pe ti w 

ción de herencia sea intrascendental, o no tenga funci6n de ser; sino que. lo 

• considero unmedio legal idóneo de que gozan los herederos para hacer valer -

,sus: derechos desconÓCidos. Sin embargo, considero que el téi'mino depe ser C0.!1 
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siderablemente reducido, que bien podría ser de tres años, computados de igual 

fomia a partir del instante en que el órgano jurisdiccional emite la resolu- -

· · ción de declaraci6n de herederos en el procedimiento sucesorio. Tiempo que -

considero mas que suficiente para hacer valer la acción de petición de heren--
, 

cia. 

Lo anterior es con el fin de evitar al m:im:> la inestabili 

dad jurídica del heredero declarado en el auto mendoná.do con antelación. Tra-

yendo como consecuencia una mayor seguridad a diChos herederos, ya que una vez 

transcurrido el ténnino señalado podrán enajenar, con plena confianza, los bi~ 

nes sucesorios. Asímismo, .los herederos desconocidos en el auto declarativo, 

gozan de un ténnino bastante razonable para deducir sus derechos hereditarios. 

g) Personas legitimadas para ejercerla. 

Como se sabe, .la legitimación es la autorización que otorga 

la ley a un sujeto de derecho, cuando al encontrarse en un supuesto normativo 
. . . . 

y tener interés jurídico, emanado de una pretensión,. se encuentra por encle, fa ; 

cultado a ejercer dicho derecho ante el 6rganojurisdiccional. 

. '. . -

Así pues, para que una persona se encuentre debidamente le-
gitimada, para actuar en un determinado jllicio, es requisito'indispensable que 

• < •• 

tenga ·un derecho y. un interés que deducir. en dicho juido~ ya sea que· figure - · 
. . 

como actor, dcinandado o corno tercero en dicha relación jurídica.· 
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Concretando los principios anteriores al caso de estudio, -

es necesario detenninar en primer lugar quién es el juez competente para cono

cer de dicho juicio. 

Para tal efecto el Artículo 156, Fracci6n VI de nuestra ley 

procesal vigente, señala que: "es juez competente ••• aqool en cuyo territorio · 

radica Wl juicio sucesorio para conocer: a) De las acciones de petición de -

heréncia". 

Como consecuencia de lo anterior, la Fracción quinta del -

artículo anteriomente indicado, señala quién es el juez competente, al establ~ 

cerque: rten los juicios hereditarios, el juez en cura jurisdicci6n haya teni

. do su último domicilio el autor de la herencia; a falta de ese domicilio, lo 

será el de la ubicaci6n de los bienes raíces que fonnan la herencia; . y a fa!., 

ta de domicilio y bienes.raíces, el del lugar del fallecimiento del autor de -

la herenci_a. Lo mismo se observará, .en casos de ausencia". 

Una vez señalado lo anterior, analizaré los sujetos de, der!:, · 

t.ho que se encuentran debidamente legitimados activa y pasivamente' a interve--

. nir en un jUicio de acci6n de petici6n de herencia. 

Sujetos ACtivos. Confonne lo establece el ArtíciJlo 13 éie -

nue~tra ley procesallos sujetos activos son: el heredero, yasea testamenta

rio, o ab intestato, o bien, el que hagá stis veces en la disposidón testamen- .. 

taria. Para determinar quiénes son éstos; .EcfuardoPéillares, (85) señala que 

. (85): íbider:i. ' Pág. 182. 
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hacen las veces de herederos los siguientes sujetos: a) los legatarios, siem

pre y cuando la herencia se distribuya en legados; b) en los casos estableci

dos por los Artículos 1298 y 1299 de nuestro Código Civil. El primero se re

fiere a los casos en que el testador encomienda a un tercero la repartici6n de 

la herencia, a los instituídos herederos en su testamento: el segtmdo artícu

lo, se refiere a las encomiendas hechas por el testador hacia un tercero a fin 

de que éste haga la elecci6n de los actos de beneficiencia. As!mismo, hace -

alusión a los Artículos 1472 y 1480 del mismo c.ódigo¡ refiriéndose a las sub~ 

tituciones y al heredero que se considera como usufructuario, respectivamente. 

Por lo que se refiere a las anteriotes personas, cabe hacer 

··.la pregtmta. ¿Podrán ejercer la acci6n de petici6n de herencia?. Por mi par

te considero que definitivamente no, ya que el objeto de dicha acci6n consiste 

en la declaraci6n de heredero al demandapte, debiendo por consiguiente ejercer. 

la s6lo las personas que se crean con derecho a la herencia, confonne al Artí

culo 14 de nuestra ley procesal; por tal motivo, dichas personas carecen de -

legitimación activa. 

Sujetos Pasivos.- Estos sujetos serán aquéllas personas -

que posean el carácter de dueño, en fonna total o parcial de los bienes que -

forman parte integrante de la sucesi6n, en base a tm. título hereditario, alu-

diendo tener derecho a la misma que el demandante en el juicio de petición de 

herencia. Así pues, nuestro Código Procesal vigente, establece que dicha ac

ci6n se da contra el albacea, el poseedor de los bienes hereditarios con el ca . -
rácter de heredero, el cesionario de Jos derechos del heredero y contra el que 
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no alega titulo algtmo de posesión del bien hereditario o que dolorosamente d~ 

jó de poseerlo. 

En rcíación a lo anterior, nuestra ley procesal señala con

cretamente quiénes son los sujetos pasivos de la relación jurídico-procesal, -

que existe en todo juicio de petición de herencia; ya que los bienes de la ma

sa hereditaria pueden ser suceptibles de ser detentados por personas que pue

den o no tener título de posesión, basándose en un título hereditario; en tal 

virtud y con objeto de evitar cualquier supuesto que tienda a perturbar la uni 
versalidad jurídica, dejada por el autor de la sucesión. Por lo cual, nuestra 

ley procesal vigente, recoge dichos supuestos nonnativos, logrando con ello la 

finalidad inmediata perseguida por la acción en estudio, consistente en la -

reivindicación total o parcial de los bienes sucesorios que detentaba el deman 

dado, a favor del demandante. 

h) Diferencias y similitudes entre la acción de petición de 

, herencia y la acción reivindicatoria. 

Como se sa~e la acción de petición de herencia tiene seme

janza con la acción reivindicatoria, pero difieren en varios aspectos, los c~ 

les hay que tener presentes para poder distinguirlas. Para lo cual es necesa,

rio hacer un breve estudio de laa~ción reivindicatoria, la clial está prevista 

en los ar,tículos 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de nuestra ley procesal vigente, los cuales 

establecen lo siguiente: 
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El artículo 3 establece que: "por las acciones reales se r~ 

clamarán la herencia, los derechos reales o la decl.::.rnción de libertad de gra

vámenes reales. Se dan y se ejercitan contra el que tiene en su poder la cosa 

y tiene obligación real, con excepción de la petición de herencia y la ncgato-

ria". 

El artículo 4 establece que: "la reivindicación compete a -

quien no está en posesión de la cosa, de la cual tiene la propiedad, y su efef_ 

to será declarar qué el actor tiene dominio sobre ella y se la entregue al de

mandado con sus frutos y accesiones en los términos prescritos por el C6digo -

Civil". 

Los artículos 5 y 6 del mismo C6digo, establecen que la ac

ción reivindicatoria puede ejercerse: contra el poseedor originario, contra el 

poseedor con título derivado, contra el simple detentador y aún contra el po-

seedor que nieg-Jc la .posesión, quién la perderá en beneficio del demandante. 

El artículo 7 señala que pueden ser demandados aquellas pe!. 

sonas que poseyeron y dejaron de hacerlo, a fin de evitar los efectcis de la -

reivindicación. 

El artículo 8 señala qué cosas no pueden ser reivindicadas, 

siendo éstas: los géneros no determinados, las cosas tmidas a otras por vía de 

accesión, .las cosas muebles perdidas o robadas que el demandado haya adquirido 

de buena fe en almoneda. 
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Eduardo Pallares, define la acci6n reivindicatoria de la si 
guiente fonna: "es la acción real que compete al propietario contra quien po

see la cosa para obtener la entrega de la misma, sus frutos y accesiones".(86) 

El autor de referencia, (87) señala que la acción reivindi-

catoria es una acción real, declarativa y de condena, la cual se sigue en jui

cio ordinario civil, pudiendo ser mobiliario o inmobiliario. 

Con lo anteriormente expuesto, se pueden establecer las si

militudes Y.diferencias que hay entre la acción de petici6n de herencia y la -

acción reivindicatoria. 

1 • - SIMILITIJDES 

ACCION REIVINDICATORIA 

a) Es una ~cción real declarativa y" 

de condena. 

b} Se ejerce un derecho absoluto -

frente a cualquier tercero que -

perturbe o viole el derecho del 

propietario. 

c) El demandado es aquel que se en-

cuentra en posesión de los bienes 

objetos de propiedad. 

{86) íbidem.- Pág. 144. 
(87) .íb.iruml.- Pág. 144. 

ACCION DE PETICION DE HERENCIA 

a) Es una acci6n real declarativa y 

de condena. 

b) Se ejerce un derecho absoluto -

frente a cualquier tercero que -

perturbe o viole el derecho del 

heredero. 

c) El demandado es aquel que se en

cuentra en posesión de los bienes 

·hereditarios. 
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2. - DIFERENCIAS 

ACCION REIVINDICATORIA 

a) El actor pretende le sea recono· 

cido su cará~ter de dueño sobre 

la cosa. 

b) El actor deberá comprobar su ca

rácter de dueño, acreditando ha-

ber adquirido legítimamente el -

dominio de la cosa a un enaienan . . . 
te, con posibilidad de hacerlo. 

c) Es una acción singular o partic~ 

lar, ya que su obieto principal 

es la de conseguir. la restitu-· 

' ·ción de un bien detenninado. 

ACCION DE PEfICION DE HERE.~CIA 

a) El heredero pretende le sea reco

nocido su carácter como tal, por 

consiguiente su derecho a la he--

rencia. 

b) El actor debe justificar su cali

dad de heredero, ya sea mediante 

el titulo testamentario o su dere . -
cho a la sucesi6n ab intestato. 

c) Es una acci6n t.miversal, a efecto 

de que le sea reconocido su dere

cho a la herencia, ya sea a todo 

el patrimonio del de cujus, si es 

heredero lDliversal; o a una parte 

alícuota si es un coheredero, 

cuando la herencia está compuesta 

por varios bienes. 

En conClusión, en la acción de petición de herencia se per· 

sigue un doble objeto que es: establecer la calidad del heredero demandante e 
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invocar todas las consecuencias propias a fin de que le sean restituidos al -

heredero demandante los bienes hereditarios que le correspondan. 

Cabe hacer la aclaración que, cuando la herencia está com-

puesta por varios bienes, el coheredero no puede ejercer la petición de heren

cia en cuanto a los bienes singulares, sino que debe dirigirse contra la heren 

cia por la parte alícuota del patrimonio del de cujus. 

La acción reivindicatoria, se ejerce para obtener la entre-

. ga del bien demandado y solamente contra bienes suceptibles de propiedad priv!! 

da ya sean muebles o inmuebles, con tal de que sean cosas detenninadas y sobre 

las cuales no haya duda sobre las cosas que se reclaman; para lo cual tenerse 

.en cuenta los artículos 748 y 749 del Código Civil para el Distrito Federal, -

los cuales señalan que: las cosas pueden estar fuera de comercio por su natur.l!_ 

leza, que no pueden ser adquiridos por un individuo en particular; y por dis

posición de la ley, las que son declaradas por ella irreductibles a propiedad 

privada. 

De lo ante~ior resulta que: para que proceda la acción rei

vindicatoria, el reivihdicante deberá probar que es dueño de la cosa que reí-- · 

vindica y que el demandado está en posesión de dicha cosa. 

i) Efectos jurídicos que resultan de la sentencia que decl!!_ 

ra fundada la acción. 
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Del artículo 14 del Código de Procedimientos Civiles para -

el Distrito Federal, se desprenden las responsabilidades del condenado en el -

juicio de acción de petición de herencia; siendo las siguientes: 

1.- Se le.haga entrega al.demandante de los bienes heredita 

ríos con sus accesiones. 

2.- Sea indemnizado. 

3. - Le rindan cuentas. 

El demandado en la acción de petición de herencia qtie es -

condenado a entregar los bienes hereditarios y a pagar los frutos, dependerá -

de la buena o mala fe con la que haya adquirido los bienes del acervo heredi!3!. 

río, ya que en base a ello la responsabilidad será mayor o menor, según sea el 

caso. 

Según se desprende del artículo 807 de nuestra ley procesal 

ia buena fe se presume, salvo prueba en contrario. 

Si durante el juicio no se demuestra ~a mala fe del demand!! 

do, las consecuencias jurídicas producidas a favor de éste se.rán las que .se -

desprenden de los artículos 806 al 815 de nuestra ley sustantiva vigente~ sien 

do éstas las siguientes: 
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a) Que se hagan suyos los frutos hereditarios que se hubie-

ren obtenido con los bienes de la sucesi6n, durante el tiempo que los tuvo en 

su poder el demandado. 

b) Que se le abonen los gastos efectuados por dichos bienes. 

e) Que pueden retirar las mejoras voluntarias que haya he--

cho a los miSJros. 

d) Y el.más importante es que no incurre en responsabilidad, 

cuando los bienes h~reditarios sufran pérdida o deterioro. 

Para la entrega dé los bienes hereditarios con sus accesio-

. nes, que deberá hacer el demandado y condenado en la petici6n de herencia, se 

deberá tomar en cuenta el artícu10·2013 de nuestra ley sustantiva vigente, el 

cual establece que la obligación de dar cosa cierta comprende .también la de en 

tregar sus accesiones. 

En caso de que el deudor no pueda entregar la cosa, siendó. 

ésta cierta, el acreedorno está obligado a recibir otra aunque sea de mayor -

valor'; ésto se desprende del artículo 2012 de la misma ley. 

' . . . . 

•. . . Ahora bien, .si el demandado y condenado en peticÍ6n de' he~e!!. 

cia?.debe entregar bienes hereditarios inmuebles, deberá hacerse en el lugar~ 

,_ .·.,. 
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donde éste se encuentre; según se desprende del artículo 2083 de nuestro C6di~ 

go Civil. 

Además de las disposiciones anteriores, deberá tenerse en • -

cuenta lo establecido por el articulo 525 de nuestro C6digo Procesal, el cual, 

señala que sí en virtud de la sentencia pronunciada por el juez, se deba entre

gar alguna cnsa inmueble, la misma deberá ponerse en posesión al actor de la - -

acción. Si se trata de bienes muebles se mandarán entregar éstas al actor. 

Los anteriores preceptos deberán. tenerse en cuenta, a fin de 

detenninar con precisión el objeto u objetos que se reclaman. 

Por otra parte, acerca de la rendici6n de cuentas que ha de 

hacer el condenado en petición de herencia, cabe hacer la siguiente pregunta: 

¿a partir de cuán~? ha de hacerlo?. 

El artículo 1288. establec'e que: "a la muerte .del.autor de 

· ia: suc~si6n, los herederos adquieren derechos a la masa hereditaria como a 1.m 

patrimonio coman; mientras que no se hace la división." 

Del precepto anterior se desprende que 1.a propiedad de los 

·.bienes hereditarios, se adquieren desde. la fecha de la m,uerte del de cujus 1 a 

partir de esa fecha corresponden los. frutos de la herencia al legítimo herede-
. .- . 

ro, por lo que se deduce que a .partir de ~ntonces el demandadó debe. rendir 

cuentas al demandante, por los frutos obtenidos, si su posesión se refiere al 

',,r.' 

.:.· . . ,,·, 
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mismo tiempo del de la muerte .del autor de la herencia. De no ser así, a par

tir de la fecha en que tomó posesión de los bienes hereditarios. 

j) ·Procedimiento jurfdico para llevar a cabo la acción. 

El procedimiento jurídico para llevar a cabo la acción de -

petición de herencia, tanto en la vía testamentaria como en la ab intestato; -

mismo que establece nuestro Código Procesal vigente, artículos 13 y, 14, es el 

siguiente: 

En primer lugar hay que tener presente que al llevarse a Cl} 

bo un jtiicio sucesorio; ya séa testamentario o intestado, el juez competen te, 

previo.los trámites de ley, al dicta~ el auto declarativo de herederos, indic~ 

rá quiénes son éstos. Si después de haber transcurrido el ténnino de cuarenta 

días a. que se refiere el articulo 807 de nuestra ley procesal', no se presentan 

a ,'reclam.1r, la h~rencia aquellas personas que se crean con .meior o i,gual dere--

cho, no·serán.admitidos los que se presenten deduciendo sus derechos heredita

rios, p~ro les quedan a salvo sus derechos para que los hagan valer contra,.los 

que fueron declarados herederos; según se desprende el articulo 813 de la mi~ 

ina.ley. Esto es que tienen a su favor el ejercicio la acción de petici6n de -

perencia. · 

· .. Aquella person~ que pr~mucva Llll juicio de petieión de here9 

da, a fin de ~emostrár s~ c:üidad de heredero, ya sea t~si:.:mientario o ab in~-· 
·, téstafo; tendrá que. hacerlO en la v~a ordinaria dv;ily deberá presentar ante 
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el juez competente, la documentación siguiente: 

1.- Si se trata de heredero testamentario, presentar el te~ 

tamento otorgado por el de cujus, anexando al mismo tiempo el acta de deftmción. 

2.- Tratándose de heredero ab intestato, el dentmciante de

berá acreditar su parentesco con el de cujus, en el grado por el que se le pu~ 

de considerar con mejor o igual derecho' a la herencia, para lo cual deberá -

acompañar la correspondiente acta del Registro Civil que acredite la relación 

correspondiente. 

Al fonnularse el escrito de demanda, de la presente acción, 

el actor señalará lo siguiente: 

1.- Que ejerce la acción de petición de herencia ya sea: ~

contra el albacea de ~a sucesión; contra el poseedor de los bienes heredita--

rios con carácter de heredero; contra el cesionario del poseedor de los bienes 

hereditarios o contra el simple detentador de los bienes hereditarios que no -

justifique su derecho en dichos bienes. (art. 13 de nuestro Código Procesal v!_ 

gente). 

2. - Que se le declare por sentencia firme ser heredero tes-· 

tamentario o ab intesta to, según sea el caso. (art~ 14 de la .misma ley). 

'"" 
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3.- que se le entreguen los bienes hereditarios del autor -

de la herencia, con todas sus accesiones. (art. 14 del Código procesal civil). 

4,~ que se le rindan cuentas, con pagos de frutos naturales 

o industriales producidos por dichos bienes.(art. 14 del Código procesal ci--

vil). 

s.- Que se condene al demandado a indemnizar al demandante 

de los daños y .perjuicios que sufrió, como consecuencia de haber estado el 'cle

inandado en posesión de los bienes hereditarios, nara lo cual ~e dede precisar • • 

el periodo en que tuvo en su 1JOder dichos bienes. (art. 14 del Código procesal 

civil). 

Fn los hechos de la demanda se'debe señalar: la fecha en -

que falleci6 el de cuius y si élej6 o no testamento; el juzgado donde se rad!_ 

·c6 el juicio sucesorio; precisar los bienes clel acervo hereditario del de -

cujus; indicar las personas o,ue fueron declaradas herederas y el n0mbre del 

albacea; señalar que es heredero testamentario o ab intestato y mencionar el 

testamento o parentesco oue tenga el demandante, con el de cujus, a fin de c~ 

prohar que el pariente más próximo con el autor de la herencl.a .o bien herede

ro O'legatario y por eride_tener éferecho a ser declarado heredero y entrar en 
' . 

posesión de la he~encia; acanoañar los doeumentos que funden la acción qué - ·· · 

se ejerce. 

' ' 

Además de los i:ire~eptos legales señalados con. antelación •. -

sirv:~n de fwldamenfo a la demanda~· los artíCU.ios siguientes del Código Civil 
' ' . . . . . 

::l ,. 
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para el Distrito Federal. 

Artículo 1281. "La herencia es la sucesión de

todos los bienes del difunto y en todos sus derechos y obligacio

nes que no se extinguen con la muerte." 

Artículo 1288. 11 A la muerte del autor de la 

herencia los herederos adquieren derecho a la masa hereditaria 

éomo un patrimonio común, mientras que no se hace la divisi6n." 

Artículo 1288. " La sucesión se abre en el mo-

mento en que muere el autor de la herencia y cuando se declara la 

presunción de muerte de un ausente." 

Una vez que se presenta la demanda ante el juez 

que está conociendo el juicio sucesorio, deberá admitírsele en la 

vía ordinaria civil, con fundamento en los artículos 13,14,256 y

demás relativos del Código de procedimientos civiles. 

De la demanda deberá correrse traslad9 a los -

deman.dados, que en este caso serán aquellas personas que han sido 

declaradas herederas en juicio sucesorio testamentario o ab intes 

tado, se les emplazarli para que·en plazo de nueve días contesten

la demanda, aperciibidos que de no hacerlo se presumirán confesa-
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dos y admitidos los hechos de Ja demanda, conforme a lo estable

cido por el artículo 271 del C6digo de Procedimientos Civiles. 

Posteriormente al tomarse por contestada la demanda; 

con la reconvenci6n si la hubiere, o bien acusando la relbeldía, 

en caso de no haber contestación a la demanda, el juzgador debe

rá abrir un periódo de diez días para el ofrecimiento de pruebas 

dicho medio probatorio deberá encausarse para acreditar el en--

tronéamiento con el de cujus o bien que el testamento se realizó 

conforme a lo establecido por nuestro Código Civil. 

En base a lo anterior, el juez resolverá en de:finiti 

va a los autos s~guidos por la autora en juicio de petición de -

herencia, para lo cual deberá hacer referencia a los anteceden-

tes en dicho juicio. 

Posteriormente hará las consideraciones, señalando -

los fundament~s legales en que está basada la demanda, y todas -

las pruebas, que en concepto del juzgador, producen efectos pro

batorios plenos conforme a lo establecido por los artículos 289, 

327, 402, 406, 413 y demás relaiivos de nuestro Código de Proce

dimientos-Civiles. 

Por último, conforme a lo expuesto y :fundado, el j~ 

g~dor resolve~á si procede o no a la demanda de acción de peti~-
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ci6n de herencia, declarando si los actores son o no herederos.-

Conforme a su calidad del parentesco con el de cujus; como con-

secuencia se condenará o no a la sucesi6n, a la entrega o pago,

en su caso de la porci6n hereditaria que les corresponde, en Ja

forma, términos y porciones prescritos por la ley; asímismo a la 

rendición de cuentas, lo que se hará en ejecuci6n de sentencia. 

El juez determinará si se hace o no especial condena 

en costas. Por último el juez dirá: Notifíquese. Así definitiva

mente, lo resuelve y firma el C. Juez ••••• Doy fé. (firma del:.. 

Juez y del Secretario). 

Respecto a la competencia del Juez debe tenerse en -

cuenta el artículo 156 fracción VI de nuestra ley procesal, que

dice: es Juez competente aquél en cuyo territorio radica un jui

cio sucesorio para conocer: a) de las acciones de petición de h!:_ 

rencia. Y el artículo·i778 fracción V de la misma ley que dice: -

son acumulables a los juicios testamentarios y a los intestados • 

• • • ~ V. - Los juicios que sigan los herederos deduciendo la acci,.. 

ón de petici6n de herencia, ya impugnando el téstamentoo de la

capacidaél de los herederos presentados o reconocid~s, siempre 

que es.to último acontezca antes de la adjudicación. 

Tal y como se puede apreciar, el pr.ocedimiento para- · 

llevar a cabo la acción de petici6n de herencia, resulta se:r ~ás 

' . 
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sencilla en la~vla testamentarja, ya que el heredero no necesita 

tantas probanzas, solo exñioir el testamento donde se encuentran 

instituidas las personas que deberán ser declaradas herederas ;

en tanto que en el procedimiento legitimo, el heredero deberá. 

probar su entroncamiento con el dE.: cujus, mediante las actas del 

registro civil o con la prueba que sea legalmente posible y con

informaci6n testimonial, según se· desprende del artículo 289 de• 

nuestra ley procesal, a fin de que el juzgador determine la ca~

lidad del heredero y que el denunciante tiene mejor o igual dere 

cho a la herencia. 

'. ¡.~ ' . 

_,.,__ :.'.. :. 

·-1 '· 

·:. > 



C A P I T U L O TERCERO 

DERE(}I() CCMPARAOO EN NUESTRA LEGISlACION 

1. - En el Estado de Morelos. 

2.- F.n el Estado de Zacatecas. 

3.- En el Estado de Sonora. 

4. -. En el f.stado de Nuevo Le61l. 

· 5. • En el Estado de Coahuila. 

r,·"; 

'·: .. , 
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Como se sabe, nuestr~ sistema de gobierno se encuentra 

juridicamente constituido en una Républica Democrática Federal, 

compuesta por estados autónomos libres y soberanos, quienes 

adopta~án para su régimen interior la forma de gobierno republi 

cano, representativo y popular, teniendo como base su división

territorial, su organización política y administrativa, según -

lo•establece el artículo 30 de nuestra constituci6n política. 

En apoyó a lo anterior, ·cada entidad federativa posee

la facultad Constitucional para establecer SUS. propias leyes, -

tomando como. base instituciones jurídicas a trav.6s de nuestra -

historia. 

En conclusi6n, existen tantos ordenamientos jurídicos

como estados Federativos que integran nuestra República. 

Astpues~ que en base a lo anterior, considero que el

. procedimie~to juridico para llevar a cabo la acción de petición 

de herencia, es.l:justancialmente el misniÓ que establece el C6di

g~ de Proc~dimientos:·Civiles pan el Distrito Federal; con al~ 

·nas va:ri.antes'; ·pa~a. lo ·cual analizaré cinco de .las legislacio- • 
"·.··; 

nes esta tilles, >respecto a la acción de petici6n de herencia, "'.-

siendo éstas las de' lOS·Siguiente~Estados: a) Morelos¡ b) Z~ca 
tecas ; ~) Sonora; d). N~evo Le6n y e) Coah.uila •. 

1. '!" En el Estado de Morelos .. 
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Acción de petición de herencia. 

A diferencia de nuestra legislación, en el Estado de ~brelos 

es el Código Civil el que regula la acción de petición de herencia (artículos 

1790, 1791, 1792, 1793, 1794 y 1795). 

En este Estado al igual que en ruestra legislación, la ac- -

ción de petición de herencia se ejerce con el objeto de que sea declarado - -

heredero el demandante y se le baga entrega de los bienes hereditarios con to

do lo que de hecho y por derecho le corresponda, sea indemnizado y se le rin

dan cuentas. (artículo 1792 del Código Civil). 

Lo mism0 que en nuestra legislación, ei Código Civil de este_ 

Estado, señala que la acción se deducirá por el heredero testamentario o ab É! 

tes tato o por. el que haga sus veces en la disposición testamentaria. 

re lo anterior resulta que para poder ejercer la acción de -

petición de herencia, es necesario que haya existid:> anterionnente un juicio -

sucesorio, ya sea testamentario o ~ intestato, según se des¡)rende del, artícu

lo 1796 del Código Civil de este Estado, el cual ;establece que: "para que los_ 

herederos, ¡itédan ejercer las acciones que correspondan .en defensa de los bie-

nes hereditarios o de la herencia en general, es necesario que dÍ.cb:>s her~e-

ros hayan sido reconocidos judicialmente." 

En. conclusi6n puedo decir que al igual qué en nuestra iegis'."-
. . , . 

lación, en el Estado de Mo~los, la acci6n ~e petici6n de herené:i.a es ejercida 
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·por toda persona que invoque tener wi derecho igual o mejor a aquella que se -

encuentra en posesi6n de los bienes de la sucesi6n, fundándose para ello en ba 

se a la comprobaci6n que haga de su entronca.miento con el autor de la.herencia, 

en el grado por el que pueda considerársele heredero legítimo, ya sea testame!!_ 

tario o ab·intestato. 

Por lo que se refiere a los sujetos sobre los cuales puede -

recaer el ejercicio de la acción en estudio, cabe señalar que el Código Civil_ 

de este Estado en sus artículos 1790, 1791 , 1793 y 1794, es más explícito a e2_ 

te respecto que nuestra legislaci6n, al señalar que el heredero tiene acción -

para reclamar los . bienes de la herencia contra: 

1.- Quien los tenga· en poder a titulo del sucesor del caus~ 

te, sin derecho suficiente. 

2. - El .heredero que relrusa reconocer al. demandante como 

coheredero, o contra quien pretende serlo en concurrencia con él. 

3.- Contra el ?lbácea~ 

4.- Contra el poseedor de las c:Osas hereditarias con elca-

rácter de heredero, o cesionario de éste. 

s. - Contra el que no alega título ninguIJ.o de poses.i6n del -
• ' • • • • J • 

bien hereditario, o doiosaménte ~jó de poseerlo. 

6.".' Contra (11 que h3. ·siclo dedarado heredero, para.:e5ccluirlo 
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totalmente, o para ser reconocido cano coheredero. 

7.- Contra el adquirente a título de bienes de la -

sucesi6n, por actos celebrados con el heredero aparente. 

8. - Contra todo adquiriente que no pueda justificar debida--

mente su derecho. 

9. - Contra el poseedor de bienes que estaban en poder del -

causante en el momento de su muerte, si no tuviere título de adquisición. 

1 O. - Y contra quien sustrajo los bienes de la herencia o se_ 

apoderó de ellos sin derecho. 

Para llevar a cabo la entrega de los bienes hereditarios , con 

sus accesiones, sea indemnizado y le rindan cuentas al demandante en la - -

acción de petición de herencia, se ~ebe tomar en cuenta el artículo 1795, el_ 

cual señala que se deben aplicar las mismas reglas de la acción reivindica~ 

ria sobre oblicaciones del poseedor de buena o ira.la fe. Se considera cano po

seedor de mala fe, al que sabe, o debe saber, que existen herederos preferen

tes, coherederos o legatarios a quienes no se· han hecho citar para que con-

.· 0.1rran a usar sus derechos. 

Las fonna.s de comprobar el entrenamiento con el de cujus. 

El Código Civil de este Estado en su artícu.lo 755, sefiala -

las mismas fonnas que nuestra legislaci6n, siendo t5stas las sigui.entes: 

'. 
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Los descendientes, ascendiéntes y cónyuges, can las parti-

das del Registro Civil, o en su defecto con cualquie?" otro docunento idóneo -

que acrediten la relación. Los colaterales, adanás. de los documentos antes -

mencionados, mediante infonnaci6n testimonial con objeto de que justifiquen -

que no existen otras personas con igual o mejor derecho a heredar. 

En cuanto a la prescripci6n de la acci6n de petici6n de - -

herencia, el Código Civil del Esta.do de ~~nelos en su artí01lo 1662, señala -

el mismo período que establece nuestra legislación, esto es que el derecho de 

reclamar la herencia prescribe en diez aíbs, siendo transmisible a los herede-

ros. 

2 • .:. En el Estado de Zacatecas. 

Acción de petición de herencia. 

Igual que en nuestra legislación, en este Estado la acción --. 

de. petici6n de herencia está regulada por el 05digo de Procedimientos Civiles, 

en los artículos 26 y 27, sie~do éstos prácticamente una copia de los artíai-

los 13 y 14, de nuestra ley procesal. 

Iel artío..tlo 27 de la ley procesal de. este Estado, se des- -

prende que la acción de petición de herencia se le otorga al heredero deman-

dante, a fin de que le sea reconocida su calidad de héredero y por co~iguien .. 

te se le haga entrega de· los bl.enes hereditarios. 
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~specto a qué personas pueden deducir dicha acci6n1 el ar- -

tículo 26 de la misma ley 1 señala que la peticíón Je herencia se dedu::irá: por 

el heredero testamentario o·~ intéstato. o por el que haga sus veces en la -

disposición testamentaria. 

Lo mismo que en nuestra legislación, en este Estado para po-

der ejercer dicha acci6n, es necesario que haya existido un juicio sucesorio,

ya sea testamentario o ab intestato, según se desprende del artículo 788 de la 

misma ley; en su segundo párrafo sef'lala que después de celebrada la junta de -

herederos, los que se presenten deduciendo derechos hereditarios serán admi ti· 

dos hasta antes de la adjudicación si los c0mproeban y los demás· interesados -

esdn confonnes. En caso contrario, no ser§n admitidos, pero les quedan a sal 

vo sus derechos para hacerlos valer en juicio ordinario contra los que fueron_ 

declarados· herederos. Lo cual significa que tienen a su favor la acción de -

petición de herencia. 

En conclusión, igual'que en nuestra legislaci~, en el Esta-

do de Zacatecas, goza de diCha acci6n aquella persona que invoque tener un de- . 

recho igual o mejor a aquella que se encuentra en posesi6n ~ !Os bienes de la 

su:esión, flmclándose J?an ello en la comprobación que haga de su . e.ntro~en.to 

con.el autor de la herencia, en el grado por el que puedaconsiderársele here-. 

clero legitimo, ya sea te.stamentarfü. o !!?, intestato. 

Por lo que se. refiere a los sujetos sobre los cuales ~.ede -

recaer el ejercicl.o'de1a .acción en estuc:Jio, el. arttciio 26 de lá ley'procesal 
·,,( ·. 
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de este Estado, señala los mismos sujetos que establece el artía.üo 13 de nue~ . . 
tra ley procesal; siendo ~stos los,. sigui.entes: 

1. - Contra el albacea. 

2.- Contra el poseedor de las cosas hereditarias con el ca-

Iicter de heredero o cesionario de éste. 

3,- Contra el que no alega título ninguno de posesi6n del 

bien hereditario o dolorosamente dej6 de poseerlo. 

Objeto de la acción. 

Igual que en nuestr.a ley procesal, la de este Estado señala -

• · ql1e la acci6n de petición de herencia tiene varios objetos los cuales se des-

prenden del articulo 27 de la· ley procesal de este Estado; siendo los siguien-

tes: 

1.- Que se declare heredero al demandante, 

2.- ~e se le haga entrega de los bienes hereditarios con sus 

·.acciones. Cabe. hacer notar que este artículo habla· de acciones y no de acce-

s~cinés:, lo cual eonsidero que es lll1 error de. imprenta, porque si es una copia_ 

del artículo 14. del C6digo de Procedimientos Civiles para el DiStrito Federal, 

~~te.hablade accesiones y no de acciones. 

3. - Sea indeninizado. 

,.,'•' 
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4. - Se le rindan cuentas. 

Además de los anteriores arttculos señalados, para poder lle

var a cabo la acción de petici6n de herencia, se deberá tener en ruenta el ar

tiailo 16 de la misma ley, el rual establece que las acciones deberán ejercer

se: contra a.uüquier poseedor, si se pide la protecci6n coactiva de derechos_ 

reales; contra el obligado, contra su fiador o contra quienes legalmente le -

sm;:edan en la obligaci6n, si se pide la protección coactiva de derechos pers2_ 

nales y contra quienes tengan interés contrario si se trata de acciones decl! 

rativas. 

Las fonnas de comprobar el entroncamiento con el de cujus. 

El artículo 787, de la misna ley establece las .fonna.s de can

probar el entroncamiento con el autor de la herencia, siendo las siguientes: 

Los descendientes, ascendientes y cónyuge mediante la presen

tación de los certificados del Registro Civil; los colaterales acreditar:in su_ 

relación con el causante, adanás de los doo.unentos antes mencionados, con in-

.fonnaci6n testimonial, a fin de que justifiquen que no existen otras personas_ 

con mejor o. igual derecho a heredar que ellos. 

En cuanto a la prescripci6n .de dicha· acción, el artirulo - -

1618 dél C6digo Civil de este Estado, señala que el derecho de reclamar la -

here~cia prescribe en diez afios, adenás es trasmisible a los herederos. 
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3.- En el Estado de Sonora. 

Acci6n de petici6n de herencia 

F.n este Estado el procedimiento jurídico para llevar a cabo -

dicha acci6n, es el mismo que establece el Código de Procedimientos Civiles -

del Estado de Zacatecas, incluso con los niisros numerales, ya que la acci6n de 

petición de herencia está regulada en los artíctüos 26 y 27 de la ley procesal 

de este Estado. Por consiguiente es el mismo que establece rruestra legisla- -

ci6n. 

Del artículo 27 se desprende que la acci15n de petición de -

herencia se le otorga al demandante, a fin de que le sea reconocido su calidad 

de heredero y por ende se le haga entrega de los bienes hereditarios. 

Respecta a qué personas pueden deducir dicha acción, el ar- -

tículo 26 de la misma ley señala que la petición de herencia se deducirá por:

el heredero testamentario o ~ intestato, según se desprende del artículo 788_ 

de la misrra ley, en su segundo párrafo señala que después de celebrada la jun

ta de herederos, los que se presenten deduciendo derechos hereditarios serán -

aónitid.os hasta antes de la adjudicación si los comprueban y los démás intere

sados están confonnes. En caso contrario, no serán admitidos, pero les .quedan . 
a salvo sus derechos para hacerlos valer en juicio ordinario contra los que -

:fueron declarados herederos • Lo rual significa que tienen ·a su favor la - -

.acción de petición de herencia. 
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Cabe hacer la aclaraci6n que en este Estado y en el de laca-

tecas, a diferencia de rruestra legislaci6n, los herederos p.ieden ser admitidos 

hasta antes de la adjudicación, si canprueban su parentesco con el ~ 01jus y 

los demás herederos están de acuerdo. 

re lo anterior se desprende que igual que en nuestra legisla

ci6n, en el Estado de Sonora, goza de dicha acci6n aquella persona que :invoque 

tener un derecho igual o mejor a aquella que se encuentra en posesi6n de los -

bienes de la sucesión, :fundlindose para ello en la comprobación que haga de su_ 

entroncamiento con el autor de la herencia, en el grado por el que pueda con5,! 

derársele heredero legítimo, ya sea testamentario o~ intestato. 

Por lo que se refiere a los sujetos sobre los cuales puede -

recaer el ejercicio de dicha acción, al artíaüo 26 de la ley procesal de este 

Estado, señala los mismos sujetos que establece el articulo 13 de nuestra ley 

procesal; y recae sobre los siguientes sujetos: 

1 • ..,, Contra el albacea. 

2. - Contra el poseedor de ias· cosas hereditarias con el ca-

rácter de heredero o cesionario de éste. 

3. - Contra el que no alega título ninguno de posesi6n del - · ' 

·bien hereditario o dolOsamente dejó de poseerlo. 
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Objeto de la acci5n. 

Igual que en ruestra ley procesal", la. de este Estado sefiala -

que la acci6n de petición de herencia tiene varios objetos, mismos que se des

prenden del artículo 27 del ordenamiento mencionado, siendo 6stos los siguien-

tes: 

1.- Q.1e se· declare heredero al demandante, 

2.- Se le haga entrega de los bienes hereditarios con sus 

acciones. Cabe hacer notar que este artículo habla de acciones y no de acce-

siones, lo cual. considero que es un errar de imprenta, porque si es una copia_ 

del articulo 14 del 05digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

éste habla de accesiones y no de acciones. 

3~- Sea :indenuri.zado. 

4. - Se le rindan cuentas. 

Ademfu> de los anteriores artícilos, para poder llevar a cabo_ 

la acci6n de petición de herencia, se deberá tener en aienta el articulo 16 de 

la misma ley, .el cual sefiala que las acciones deberán ejercitarse contra cual

q.iier poseedor, si se pide la protección coactiva de derechos reales; contra -
. . . -. ·. . 

el obligado, contra su fiador o contra quienes legaJmente le sucedan en la - -
. .·. . ' - .. 
~obligación, si se pide la protecci6n coactiva de derechos personales; y_ contra 

quienes tengan interés contrario si se trata de ,acciones di:iclarativas. · 
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Las foll!las de comprobar el entroncamiento con el ~ oijus. 

El artía.llo 787, de la misma ley establece las fonnas de CO!ll

probar el entroncamiento con el autor de la herencia, siendo las siguientes: 

Los descendientes, ascendientes y cónyuge, mediante la pre- -

sentación de las actas certificadas de Registro Civil, los colaterales acredi

tarán su relaci6n con el causante, además de los cloaunentos antes mencionados_ 

con infonnaci6n testimonial, a fin de que justifiquen que no existen otras pe!. 

sonas con mejor o igual derecho a heredar. 

Fn cuanto a la prescripción de dicha acción, el artía..tlo - -

1730 del a5digo Civil señala que el ténnino de reclamar la herencia prescribe_ 

en diez años, siendo transmisible, a su vez, hereditariamente. 

4.- Fn el Estado ele Nuevo Le6n. 

Acción de petición de herencia. 

A diferencia de nuestTa legislación, que es el. Código de Pro-

· cedi.mi.entos Civiles el que establece la acción de petici6n de herencia, la le

gislaci6n de este Estado no la señala expresamente, pero se p.iede deducir ele -

difere1ites artírulos del aidigo de Procedimientos Civiles de este . Estado. 

Respecto a qué personas pueden deducir dicha acción, la ley._. 

.·', 
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procesal no lo señ.ala expresamente, pero según se desprende de los artículos 

808 y 817 de la mismá' ley, goza de dicha acción, toda persona que invoque te

ner un derecho igual o mejor a aquella que se encuentre en posesión de los - -

bienes de la sucesión, esto es que la petición de herencia se podrá deducir 

por el heredero testamentario o ab intesta to. 

Igual que en nuestras legislaci6n, en este Estado para poder 

deducir dicha acción, es necesario.que haya existido anteriormente un juicio -

sucesorio, ya sea testamentario o ah intestato, según se desprende de lo esta

blecido por el artículo 823 de la ley procesal de este Estado, el cual señala_ 

cp.te en la sentencia el Juez declarará herederos a los que hubieran justificado 

su parentesco con el de c1;1jus y si ninguno lo hubiere justificado declarará -

heredero al fisco. 

Por lo que se refiere a los sujetos sobre los cuales puede -

. recaer el ejercicio de dicha acción; será sobre aquellas que tengan en pose- -

sión los bienes de la herencia, aludiendo para ello el demandante en petición_ 

de herencia, tener mejor o igwü derecho a .los bienes de la sucesión; según se 

desprend.e de los articulas 154 fracciones I, II y III en relación con el ar-· -

tículo 158 de la misma ley procesal,. al señalar que el ejercicio de la acción_ 

p1ocede contra cualquier persona que tenga en su· poder la cosa que haya .de ser · 

objet<:> de la acción que se trate de entablar. 

:: ,· 
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Objeto de la acción. 

Igual que en m.testra legislación, la de este Estado tiene va 

rios objetos. 

l.· Q.le se declare heredero al demandante. 

Z. - Se le haga entrega de los bienes de la sucesi6n. 

3. - Sea indemnizado. 

4 • - Le rindan cuentas. 

Manás de los preceptos anterionnente eitados, hay que tomar 

en cuenta el artículo 6 de la. misma ley procesal, el cual establece que el - -

ejercicio de la acci6n motiva la iniciaci6n del procedimiento aún cuando en la 

demanda no se mencione el nombre de aquella, siempre que en la demanda se de·

tennine con claridad la prestación que s.e exige al demandado. · 

De la misma fonna hay que tomar en cuenta el artículo 796 -

fracción V, el cual establece que son acumulables a los juicios testamentarios 

y l()s intestados; los que sigan los herederos deduciendo· la acción de petición 

de herencia, p:ira obtener su reconocimiento como herederos, siempre que esto -

acontezca antes de la adjudicación de los bienes hereditarios. 

Las fonnas de comprobar. el entroncamiento· con el de cujus • 
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La ley de este Estado no lo sefiala expresamente pero se p..ie

de deducir del artículo 782 de la ley procesal de este Estado, el cual señala_ 

que los presuntos herederos que se presenten oportunamente ante el registrador 

o N'Jtario, esto es en caso de la transmisión hereditaria administrativa, debe

ran presentar copia certificada del acta de defunción del autor de la heren- -

cia; título de la propiedad rotivo de la herencia, plano de ella y copias res

pectivas; certificados del Registro Civil que justifiquen el parentesco de los 

·presuntos herederos con el autor de la herencia. 

De lo anterior se desprende que los descendientes, ascendien 
. -

tes y i::6nyuge deberful acreditar su entroncamiento con el ~ cujus, mediante la 

presentación de los certificados del .Registro Civil¡ los colaterales lo harán_ 

además de los doCtJmentos antes sefialados con infonnación testimonial , con el -

fin de justificar que ro existen otras personas con mejo!' o igual derecho que_ 

ellos •. 

· · En cuanto a la prescripci6n de dicha acción, el artículo 

'1549 del Código Civil de este Estado, señala que el derecho de reelamar la 
,.· -· . 

herencia prescribe en .diez años, .siendo transmisible a los herederos. 

3. - En el Estado de Coahuila. 

Acción de petici6n de herencia. 

' .· . ,, . 

. .En eate Fstado, el procedirnientO juridiC:o pani llevar a cabo 

'·:·' 
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dicha acción, est~ regulada por los artículos 13 y 14 del a5digo de Procedi- -

mientos Civiles y prácticamente es el misno que establece rruestra ley proce- -

sal. 

Del artículo 14 se desprende que la acción de petici6n de -

herencia se le otorga al deoondante a fin de que se le reconozca su calidad -

de. heredero y por consiguiente se le haga entrega de los bienes hereditarios. 

Respecto a las personas que pueden deducir dicha acci6n, el -

artículo 13 señala que dicha acci6n la podrán ejercer: el heredero testamenta

rio, el ab intestato, o el que haga sus veces en la disposición testamentaria. 

Igual que en nuestra legislación, para poder ejercer dicha -

acci6n es necesario que haya ex:is tido con anterioridad un juicio sucesorio, ya 

sea testamentario o ab intestato, según se desprende del art;ículo 813 de la -

misma ley, el rual señala que después de celebrada la junta de herederos, no -

serán admitidos los que se presenten deduciendo derechos hereditarios, pero -

les quedan a salvo sus dorechos para hacerlos valer er.. los t6nninos de la ley_ 

contra los que fueron declarados herederos. 

Igual que nuestra legislación, en ·.este Estado gozan de dicha_ 

acción aqÚellas personas que invoquen tenerun derecho igual o mejor a aque- -

llas que se enOJentran en posesión de ios bienes hereditarios, fundándose para 

ello en la comprobaci6n que hagan de su entroncamiento con el autor de la - -

herencia, en el grado por el que pueda considerársele heredero legítimo, ya -
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sea testamentario o ab intestato. 

Por lo que se refiere a los sujetos sobre los cuales puede -

recaer el ejercicio de dicha acción, el artículo 13 señala los mismos sujetos_ 

que establece nuestra legislaci6n procesal, siendo las siguientes: 

1.- Contra el alba.cea. 

2.- Contra el poseedor de las cosas hereditarias con el ca-

r~cter de heredero o cesionario de éste. 

3. - Contra el que no alega título ninguno de poseci6n del -

bien hereditario o dolosamente dejó de poseerlo. 

Objeto de la acción. 

Igual que en nuestra legislación, la de este Estado tiené va 

dos objetos, siendo éstos los siguientes: 

1 .,- Q:Je se declare heredero al demandan te. 

2. - Se le haga entrega de los bienes hereditarios con sus , - ·. 

accesiones •. 

3.- Sea indemnizado • 

. 4. - Le rindan cuentas. 
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Para ejercer la acci5n de petición de herencia, además de 

los artículos antes menciona.dos, se deberá tener en cuenta el artíailo 30 de -

la misma ley, el cual señala que las acciones que se tramiten contra herederos 

no obliga a ~stos, sino en proporción de sus cuotas, salvo en los casos en que 

les resulte responsabilidad, por ocultación de bienes, por dolo o fraude en la 

·administración de bienes indivisos; en estos casos se toma:tá también en cuenta 

el artículo 27 de la misma ley, que establece el enriquecimiento sin causa de_ 

una parte con detrimento de otra, tiene ~sta facultad de ejercer la acci6n de_ 

indenmizaci6n en la medida en que aquella se enriqueci6. 

Las fonnas de comprobar el entroncamiento con el ~ cujus. 

El artículo 801 de la misma ley sefiala que los herederos que 

sean descendientes del fina&:>, podrán obtener la declaradón de su derecho, -

justificando para ello con los certificados del Registro Civil o con prueba -

C[Ue sea legalmente posible, para acreditar su parentesco y con :infonnaci6n .:. -

test:imonial que acredite que ellos son los tínicos herederos; del articulo 807_ 

se desprende que si la declaración de herederos lo solicitan parientes colate

rales dentro del cuarto grado, estos deberán de canprobar su entroncamiento -

con el·~ rujus, con las actas correspondientes del Registro Civil y ade~ -

C:on infonnaci6n test:inionial, a fin de comprobar que no existen otras personas_ 

con mejor o igual. derecho a· hereda.i-. 

Fn cuanto a la prescripci6n de dicha acción, el artículo 
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1549 del CWgo Civil de este Estado .Señala que el derecho de reclamar la 

herencia prescribe en diez afios y es transmisible a los herederos. 

,-,,J 

'·,1,· 
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Jurisp1udencia y ejecutorias de la H. Su

prema Corte de Justicia de la Nación y de 

los Tribunales Colegiados de Circuito, 

respect? a la acción de petición de hereg_ 

cia. 

'.,·: 
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PETICICN IE HERENCIA ACCION DE.".' Es requisito indispensable -
~ -

de aruerdo con el artículo 13 del ctxligo ~ Procedinúentos Civiles del Distri

to Federal, que quienes pretendan deducir la acción de petici6n de herencia -

tenga el carácter de heredero del autor de la sucesi6n. 

La filiación natural del padre, de confonnidad con el artículo 360 del Código_ 

Civil del Distrito Federal, sólo se establece por el reconodmiento voluntario 

o por una sentencia que declare la paternidad. No basta, en conseC1..1encia, pa-

ra la procedencia de aquélla, la simple posesi6n de estado, ya que de acuerdo_ 

con la fracci6n II del artirulo 38Z del propio Código Civil, lo Cínico que tal_ 

posesi6n puede fundar es la acci6n de investigaci6n de la patemidad, mas no -

la aludida de peticicSn de herencia • 

.AMPARO DIRECTO 9354/61.- Anita Galzález, sucesi6n 13 de sep-

. tiembre.de 1963: Ponente. José Castro Estrada. Volúnen LXXV, 

warta parte, pág. 132. Vol(bnen VII, cuarta parte, p:ig. Z3Z. 

En efecto, confonne a lo sustentado por la Suprana <;orte de_ 

Justicia de la Naci6n, la filiación natural del padre se debe realizar en jui

cio distinto al de petici6n de hei'encia. 

Quienes pretendan deducir la acción de petici6n de herencia_ 

deberán demostrar plenamente su parentesco con .el autor de -la sucesión y eón -

tal carácter reclamar los bienes de la sucesión. 
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PETICION DE HEREOCIA, JUICIO DE INVESTIGACION DE LA PATERNI

DAD Y DOOSTRA.CION DE LA'·FPSFSION DE ESI'AOO DE HIJO NA1URAL, PUEDEN VENl'ILARSE 

EN UN SOLO JUICIO. - La actual integración de esta tercera sala de la atprema -

C.Orte de Justicia de la Nación ro comparte el criterio sustentado en algunas -

ocasiones por este Alto tribUnal. por mayoda de votos, de que en igual juicio_ 

de petición de herencia no ¡Ueden involucrarse cuestiones relativas a la inv~ 

tigación de la paternidad ni a la danostración de la posesión de estado de - -

hijo natural, y de que por tratarse de acciones diversas deban ser tramitadas_ 

en juicios separados en los que primeramente se obtengan en un procedimiento -

el reconocimiento ·de la paternidad y después de obtenida !sta se siga el ..;,. . ..:. -

juicio de petición· de herencia~ p.ieden aportarse todo género de pruebas para - -

demostrar la calidad de quien se obstenta como hijo ·natural y si se demuestra, 

se llega a la conclusión del recomc:imiento de la filiáci6n natural de los in

teresados en el pleito. 

A.~P.RO 'DIRECTO 2306/1980.- Eduardo Téllez Barrera SUcn marzo 

13 de 1970 Unanimidad Ponente. Maestro Rafael Rojina Ville

gas. - Srio. Lic. Sergio Torres Eyras • 3a. Sala. - Infonne - :-

1970~ p§g. 34. 

No estoy de acuerdo. ·con la anterior ejecutoria, tOda vez q..te 

~enes pretendan deducir la acción de petición de herencia¡, deberán Juicerlo-

coltfonne lo establece el artículo ú del C'.ó!ligo _de Pro_cedimientos Civiles del

del Distrito Federal, es decir bajo ·el supuesto de ser herederos del autor de-

' 
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la sucesifin y con tal carácter rec~r la herencia. De lo contrario se esta

ña contraviniendo el precepto citaoo. 

Por lo cual la filiaci6n natural debed tramitarse en juicio 

separado al de petici15n de herencia, confonre lo establece el articuló 360 del 

c:&ligo Civil del Distrito Federal. 

PEl'ICION DE HERENC!A. SU POOCE.DF.NCIA DESPUF.S DE LA AllJUDICA-

CION.-La accilln. de petici6n de herencia es de naturaleza real y universal, -

dado que se ejercita contra todo poseedor pam reivindicar en general los - -

bienes hereditarios y no para que le sean restituidos en fonna individual, -

así. CotOO para obtener el preterido su reconocimiento como heredero del ~ -

eujus. Por otra parte, ia acción de que se ttata puede intenta.I'Se mientras la 

misma no prescriba, aún cuando ya se hubieren hecho tanto la partición cano -

la adjudicaci~n de la herencia, p.ies Gstas sólo surten efectos entre quienes_ 
-

fueron parte, sin que perjudiquen al heredero que no hubiere sioo o ido en el 
' -

·. juicio de petici6n de heTencia, por lo que deberá hacerse una nueva liquida-

.· · ci6n, en la que se considere· la porci6n que le corresponda, se le entreguen -

los bienes hereditarios a que te~a derechO con sus acciones, se le indemni

ce y se le rindan cuentas. 

AMPAro DIREcro 7646/82. F.rlrique de Jesús Alonso P~rez 11 de 

·septiembre de 1970.- S votos~- Ponente Rafael Rojina Ville" 

·gas. S~pti?ia Epoca, voltínen 21 cuarta parte: Pág~ 61. 
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Así es, considero que la acci6n de petici6n de herencia 

es de naturaleza real y universal ya que efectivanente se ejerce contra cual---

quier poseedor, para reivindicar en general los bienes de la sucesión. 

Por otra parte no estoy de acuerdo en que no se perjudi 

ca al heredero que no hubiese sido oído en }uicio, ya que confonne a lo estable

cido por el artículo 14 de nuestra Carta Magna, se violarían sus garantías indi

viduales. 

PETICION DE HERENCIA, IMPUGNACION DE LAS ACTAS 

DE LOS SUPUESTOS HEREDEROS AL EJERCITARSE LA ACCION DE. - La Suprema -

Corte de Justicia estima que no es jurídicam;inte aceptable la afirmación de que_ 

para que proceda la acción de petici6n de herencia deba el actor :impugnarla pre

viamente, en el juicio relativo la nulidad de las actas de nacimiento con las -

que los supuestos herederos pretendieron acreditar su parentesco con el autor de 

la sucesión y que al no haberse procedido en esta fonna quedan firmes dichas ac-

tas, con la consecuencia de que hacen improcedente la citada acción de petición_ ~·· 

~e herencia, si se toma en cuenta que una vez hecha la declaraci6n de herederos_ 

a que se refiere el artículo 617 del Código de Procedimientos Civiles y después 

de los plazos a que a luden los artículos 612 y 613 de 1 pTopio ordenameinto le- --

gal no se admiten a los que se presenten después a deducir sus derechos heredita 

ríos, ya que según lo estatuye el último párrafo del repetido artículo 617, --

deberán quedar a salvo las acciones de quienes se consideran con derecho para -

que lo hagan valer en ténninos legales, contra los que fueron declarados here-

deros. En consecuencia, aún cuando los pretendidos hijos del autor de la su--

cesión hayan sido declarados herederos en ella, es evidente de quien se ostenta 

como madre del autor de la sucesión, puede obtener la declaración -
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de su derecho, justificando con los correspondientes docunentos, su parentes

~o con el de rujus, por virtud de la acci6n de petición de la herencia lo - -

01al da base para impugnar las actas de nacimiento ya mencionadas, pues por -

el principio de econcmía procesal, en el mismo juicio de petición de herencia 

es posible impugnar las repetidas actas y probar las impugnaciones que se ha

yan hecho. Además, como la acci6n de petición de herencia se funda en el me

jor derecho que se haga valer ~ste se debe acreditar en el juicio respectivo_ 

impugnan.do la base que sirve de apoyo al derecho de los demanda.dos, es decir; 

justificando las causas que invocaron para solicitar la nulidad de las parti

das de nacimiento, de quienes se ostentaron como hijos del autor de la heren-

cia. 

' ·, ,• 

· AMPARO DIRECTO 1BZ7/67.- Guadalupe Briories \'<la. de Metmier. 

27 de jUnio de 1968 .- Unanimidad de 4 votos. - Ponente: Ra- -

fael Rojina Villegas. Volúmen CXXXII, cuarta parte. Pág. 67 

Qmfonne con lo sustentado por la Suprema Corte de Justicia 

. de la Nac::il5n no es necesario :impugnar previamente las actas de nacimiento de_ . 

los declarados herederos en el-juicio. sucesorio, para que proceda la acción -

de petición de herencia, ya que se podrán inq:iugnar en este juicio dichas· ac- -

tas, para lo cual el demandante en dicho juicio deberá danostrar plenamente -

su entroncalni.ento·con el de cujus y por consiguiente tener mejor o igual del! 

. clt> a la sucesión, que los herederos declarados origirialmente. Según se des-. 

prende del art.ículo 14 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito

Federal. 
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PETICION DE HERENCIA, ACCIQ\l DE. AnJllDIQ\OOS LQ5 BIENFS SUc.§_ 

SORI.CS DEBE SER EJERCITAn\ EN CDNTRA DE LOS HEREDEIDS. - Confonne a la inter· 

pretaci6n jurídica de los artículos 13, 14 y 813 del Código de Procedimientos 

Civiles del Distrito Federal, es manifiesto que efectuada la adjudicaci6n de_ 

los bienes inventariados en la intestamentaria, el albacea no está legitimado 

para asumir el carácter de demandadó en juicio de petici6n de herencia, sino_ 

los herederos reconocidos, quienes precisamente por efecto de la adjudicación 

son los poseedores de las cosas hereditarias en nanbre propio y a'!. concepto -

distinto al del autor de la suseci6n. Por lo tanto, en ese evento, la acción 

de petici!Sn de herencia debe enderezarse en centra de los heredeTOs favoreci· 

dos, con mayor razón sí por haber entrado a su patrimonio las cosas heredita

rias en fonna desvinculada de la sucesión, la sentencia que se dicte en el -

juicio donde se ejercita aquella acción ¡:x.tede tener por efecto desposeerlos -

para entregarlos parcial o totalmente al peticionario. De ahí la necesidad -

ineludible de que sean oidos en dicho juicio, pues de otro modo se violarían_ 

en su perjuicio las garantías individuales. 

Pmparo directo 6497 /67 .- In~s t.k>lina Vda. de r.tirtínez. - 9 -

de julio de 1969.- 5 votos.- Ponente: Enrique Mirtmez - -

Ulloa Séptima época: Volúmen 7, cuarta parte, pág. 41. Pro

cedente: Sexta época: Volúmen CXXXII. Cuarta parte, pág. - . 

59. 

Cbnsidero que esta ejecutoria sefiala dos aspectos !IÚy'impor

tantes que son: En primer lugar que al deducir la acci6n de petición de he- -

·renda, ~sta deberá enderezarse contra los. herederos reconocidos, quienes tie 

~- .. 
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nen en su poder las cosas h.eredi tarias • 

En segundo lugar la necesidad de que los declarados herede-

ros sean oídos en dicho juicio de lo contrario se violarían sus garantías in-

dividuales. 

PETICION DE HERFNCIA, PRESCRIPCION DE I.A ACCION DE PIDI.ONGA~ 

CION DE I.A SUCBSial Y EL ALBACEAZGO füENTRPS NO OPERE.- La acción de Peti- -

ci6n de herencia subsiste mientras· no ha transcurrido. el t€nnino de diez años 

establecidos por la ley, para su prescripci6n. Si dicha acción es oportuna-

mente ejercitada., áún en el caso de que se hUbiere otorgado escritura de adj.!:!, 

dicaci6n de los bienes de la herencia, tanto la. sucesió11 cano el ejercicio -

. del albaceazgo se prolongan a fin de' que el iilbacea pueda cumplir la obliga-

ción. que le impone el artículo 1706 fracció11 VII del Código Civil del Distri-

to Federal y Territorios para represe.."l.tar a la sucesión en todos los juicios_ 

. que se promuevan contra ella. De no aplicarse estos principios, podrían bur

larse facilmente los derechos de los heredero:; preteridos y hacerse nugatoria 

laacci6n que para.protegerlos "torga la ley. 

AmJ?aro Directo 3327/70.- Gloria Alma Mntínez Castro de Di--
. . 

cht.· 12 de agosto de 1971.- Mayoría.de 3 votos.~ S~ptima. --

~poca, Vo.lúmen 32. Cuarta parte, p~g~ 31 

- ,' ' . 
La anterior ejecutoria hace sófo la transcripci6n de los ar~ : 

tíCUlos 1652 y 1706 del OSdigo Civil para el Distrito Fedéral ~n e,l sentido : 
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de que la acción de petici6n de herencia subsiste mientras no hayan transcu-

rrido los diez años que la ley señala como prescripcif>!:.; de igual fonna en el 

sentido ~ que la sucesión y el albaceazgo se prolongan a fin de que el alba 

cea represente a dicha sucesión. 

PEI'ICION DE HERENCIA, Ma1ENI'O EN QJE EMPIEZA A aJNI'ARSE EL'._ 

PLAZO PARA LA PRESCRIPCION DE. - Si bien es cierto que la· ley no precisa a par 

tir de que momento comienza a contarse el plazo de la prescripción para ejer

citar el derecho de petición de herencia, esta Tercera Sala de la Suprema Cor 

te de Justicia, ha resuelto este problema por la aplicaci6n del principio de_ 

que la prescripci6n extintiva corre desde el momento en que el derecho se ha

ce exigible, tomando en cuenta que ese momento no puede ser otro que aquél en 

que se pone en posesión al demandado de los bienes pertenecientes a la masa • 

hereditaria mediante el reconocimiento de su calidad de heredero por la auto

ridad canpetente; y que para que el derecho sea exigible, es necesario que -

la herencia exista, que haya tm. heredero· y que los bienes de la herencia sean 

poseídos por el albacea de la sucesión o por un heredero aparante o i?or otras 

personas; ya que salvo prueba en contrario, se presune que el albacea fue - -

puesto, en los términos de ley, en posesión de los bienes hereditarios y esa_ 

posesión marca el momento del nacimient.o de la acción de petición de. herencia 

y en e_l que debe empezar a éontarse el término de diez años de la prescrip- -

ción extintiva a que se refiere la ley • 

.Amparo directo 44/62 Jesiis Gánez Zuñiga, Sucesi6n. - 29 de --: 

abril de 1964.- .5 votos Ponente: Mario G. RebolleclO. Volú'--
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men LXXXII, cuarta parte, pág. 111. 

~fe parece muy importante el señalamiento que hace esta -

ejecutoría, en el sentido de indicar cual es el momento en que debe empesa!. 

se a contar la prescripci6n extintiva, ya que la ley no lo hace expresamen

te, por tal razón considero que se debe tornar como base el rromento en que -

los herederos toman posesión de los bienes hereditarios. 

HEREDEROS, SU DERECHO A PEDIR AMPARO CONTRA 1.A DECLARA--

CION QJE NO LES RECONCX:E.- Las leyes del orden común no conceden recurso o 

medio legal de defensa dentro del procedimiento sui géneris qüe corresponde 

al juicio sucesorio, por los cuales se pueda, propiamente hablando, m:idifi

car, revocar o nulificar la declaración de herederos legítimos en favor de 

una persona, porque si bien los presuntos herederos pueden instaurar juicio 

ordinario con el propósito de alcanzar al fin una declaración judicial fav~ 

rable para los derechos hereditarios que alegan, ese juicio ordinario cons

tituye, indudablemente, un procedimiento destacado, de vida propia e inde

pendientemente, por tanto, de la respectiva intestamcntaria, y está muy di~ 

tante de ser lll1 recurso o medio legal de defensa; lo cual hace que la dema!!:_ 

da de amparo que se instaure contra la mencionada declaración de herederos, 

no sea improcedente. 

JURISPRUDOCIA 195 (Quinta Epoca), Pág. 626, Sección Pri_ 
mera, Voltmten 3a. Sala.- Apéndice de Jurisprudencia de -
1917 a 19ó5. En la compilación de fallos de 1!:117 a 1954 

(Apéndice al tomo CXVIII), se publicó con el miSIIP títu
lo No. 516> Pág. 967. 
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Considero my importante el sefialamiento de la presente 

jurisprudencia, yaque ésta concede al herede1"0, el derecho de ampararse -

contra la declaraci6n judicial que no le reconoce su calidad couo tal. 



e o N c_L u s I o NE s .. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - La acci6n de patici6n de herencia se ranonta al dere -

cho rarano, que es dorrle se ercuentra su origen histórico, concretamente en el -

Digesto y en las Institutas, dorrle se consideraba caro una virrlicatio de una co

sa colectiva. Se cooc.edia al heredero quiritario por la cual pOOfa reclamar en -

su totalidad la heren::ia, cuan:lo €sta se encontraba en posesión de un tercero. 

SEGUNDA. - Ia naturaleza jur!dica de la acción de petici6n de 

herencia la considero entre las acciones mi.Xtas, ya que cunple con el fin media

to que es el reconccimiento jur!dico del car§cter cualitativo del heraiero; y -

con el fin inne::liato que es lograr le reivin:li.quen teda o en parte de los bie -

nes de la sucesión, según el derecho que le corresp:mla.. 

TERCERA. - De igual fo:rna la acci6n de petici6n de herencia es -

de naturaleza universal, en virtUd de que se ejerce contra cualquier poseedor .._ 

y contra tcdo el acervo hereditario de los bienes del de cujus, a fín de reivin

dicar en su totalic1ad los bienes de la sucesión. 

CUARTA. - I.cs sup..testos ¡;ara el ejercicio de :ia acción de peti -

ci6n de heremia son 1) Q.le la herencia e:<.ista; 2) QJ.e se haya hecho la decla -

ración de herederos, dorrle se exclúya u anita .el autor. y; 3) Que lÓs bienes de -

. la hererx::ia sean poseídos por el· albacea de la ~cesi6n, por los he.rederos · ap:i -

rentes y excep:::ionalrnente por personas distinta$ a las irrlicadas. 

QUIID,'A. - Los objetivos de la acción de patici6n de he.renc:ia 

son: 1) CUe el danan:lante sea.declarado heredero; 2} Qle se le haga entra;¡a -
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de los bienes heridatarios con sus accesiones; 3) que se le r:indan cuentas; - -

~e sea indem:inzado por los frutos que se hayan adquirido de la herencia y por 

los daños y perjuicios ocasionados. 

SEXTA. - La acción de petición de herencia es divisible, en - -

virtud de que el demandante no ruede sólo reclamar la totalidad de la herencia 

sino que puede reclamar parte de ella, según le co·rresponda confonne a la he-

rencia o a la ley; esto es coufonne a la sucesión testamentaria o ~ ::intestato. 

SEPTIMA. - Los herederos, ya sean testamentarios o ~ ::intesta

~, que no se presenten al juicio sucesorio tienen derecho a ¡:edir la herencia 

mientras no haya prescrito. su acción, ya que ésta subsiste mientras no haya- -

transrurrido .el ténnino de diez años, aón cuanio ya se hubieren hecho la - - -

partici6n y la adjudicacióri de la herencia. 

oc:rAVA.- La acción de petición de herencia deberá ejercerse:~ 

1) Contra el albacea; 2) contra el poseedor de las cosashereditarias con el -

caráctér de heredero o cesionario de éste; 3) contra el que no alega título - -

ninguno de. posesifo del bien hereditario o dolosamente dejó de poseerlo. Una -

vez efectuada la adjudicación, d~cha acé:i6n deberá ejercerse contra los here-

deros reconocidos, quienes son poseedores de los bienes hereditarios~ 

. . . ' 

NJVENA. - Respecto a la prescripción que establece nuestra ley 

sustantiva, considero que señala tm lapso muy :owplio, por lo cual propongo sea 

modificado el articulo 1652, a f:in de que la acciónde petición de herencia- -
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·prescriba en tres años, canputador a partir de que el 6rgano jurisdiccional -

emita la resolución de declaración de herederos. 

Lo anterior es con el fin de evitar la inestabilidad jurídica 

del declanido heredero en el.juicio sucesorio, trayendo como consecuencia tma_ 

mayor seguridad a dichos herederos. Asimismo los herederos desconocidos en el 

auto declarativo gozarán de un ténnino razonable para.hacer valer sus dere

chos. 

DEC~ - La acción <;te petición de herencia tiene semejanza -

con la acci6n reivindicatoria, pero no debe conftmdirse con ella, ya que la -

. acción de petición de herencia se ejerce bajo el supuesto de que el actor es -

heredero y con tal carácter reclama la herencia; en cambio en fa reivindicato

ria prestpone que el demandante tiene el carácter de duefio de la cosa que rei

vindica y no tiene 1a posesi6n. de ella. 

DECIMA. PRIMERA. En virtud de que el c.6digo de Procedimientos_ 

Civiles para el Distrito Federal no concede ningún recurso dentro del procedi

miento del juicio sucesorio, por ioodio del cual se pueda modificar, 'revocarº-

nulificar la declaración de herederos. La Suprem Corte de Justicia estima que 

es jurídicam;:lnte aceptable la demanda de Amparo indirecto que se instaure con

tra dicha de.::laraci6n de herederos. 

,·,· 
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